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G OB I E R NO D E  LA N A C I ON
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN  de 1 1  de septiembre de 1946 

por la que se nombran Auxiliares de 
tercera clase, en comisión, del Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos a  los opo
sitores que se mencionan.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en Decreto de 7 de julio de 1944, 
he tenido a bien nombrar Auxiliares 
de tercera clase, en comisión, del Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y 1.000 
pesetas más, también a nua¡les, en con
cepto de diferencia de sueldo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo segun
do de La iLey de 17 de julio de 1945, a 
los opositores que se mencionan a con
tinuación y que se encuentran en ex
pectación de ingreso, procedentes de la 
convocatoria de. 4&de mayo de 1943, de- 
hiendo entenderse conferido este em
pleo en las condiciones que indica el 

. Decreto de referencia, para sustituir <a 
los titulares que están prestando ser
vicio militar, a quienes hay que reser
var los derechos establecidos en el Re
glamento de Reclutamiento y Reempla
zo deil Ejército. Estos Auxiliares son 
los siguientes:

NUM.
 -------- r)

620 D. Buenaventura Juan A. C asa
do Bellón.

621 D .a María Isidora Turégamo Pi
nar.

622 D. Juan Amador Novelle y  Fer
nández.

623 D. B las Cervell Romera'.
624 D. Enrique Rioja. Hervás.
625 D. Antonio Núñez Fernández.
626 D > Concepción Suárez Aceituno.
627 D .a Manía Teresa Alonso Barra}.
628 D. Carlos Núñez Rubio.
629 D. Andrés Martínez Pérez.
630 D. Francisco Olucha Aguilella.
631 D .a Ana M aría Torregaray Gurru*

chaga.
632 D. Lázaro López Espeja.
633 D. Lucas Jódar Torres.
634 D. Enrique iLlorá Cía.
635 D .a Dotares- Sanz Gómez.
636 D. Baltasar Sanz Gadea.
637 D.a Manuela Díaz Pérez.
638 D. Dionisio O rtega Gómez.
639 D. José María Domingo Tobías.
640 D.a Lea Olcina Segura,
641 D.a María Garrote de Francisco. 

. 642 D. José María Soriano Mossi,

NUM. 

643 D.a Teresa Castellví Bové.
644 D. Anastasio Ferrándiz Galiana.
645 D .a María Rosario Bermejo Ber

mejo.
646 D .a Etelvina Zapico Fernáodez-

Llamazares.
647 D .a Francisca Riera Gelabert.
648 D. Francisco Alonso Martín.
649 D .a M.a Teresa Alonso Bellaneda.
650 D. Francisco Costa Montero.
C51 D.a Carmen Rodríguez Ferrer.
032 , D. Higinio Fernández Salgado.
653 D .a Isabel María Iglesias Raúll.
654 D .a Jose fa  Romero Romero.
655 D. Pedro Martínez Samblás.
656 D. Ju an  iLecocq Cazaret.
657 D .a M aría del Carmen Moreno

Mancera.
65S D .a M aría de las Virtudes Sán

chez R ivas.
659 D .a María de los Dolores Castillo

Fernández.
660 D .a Concepción García Roldán.
661 D .a Teresa Morlán Estany.
662 D .a Josefa R oa Franco.
663 D. Manuel Simancas Ferrer.

*664 D .a Juana Ibáñez Alonso.
665 D. Plácido García Castellanos.
666 D. Ramón Rodríguez Gómez.
667 D. Antimo Aparicio Salas.
668 D .a M aría de la Concepción Ma-

frino Moreno.
669 D .a M aría del Pilar de Pablos

García.
670 D. Jacinto Boyer García.
671 D. Valentín Mata Ceña.
672 D .a M arí^ d© tta Concepción Gar

cía Velázquez.
673 D. Vicente Doncel Conde.
674 D .a P ilar García Roldán.
675 D. Jesús Peregrín Carrión.
676 D ., Enrique Gómez Muñoz.
677 D. Lu is Fernández del Casar.
678 D .a Isabel Ropero de B las.
679 D. Tomás Martínez Sanz.
680 D. Manuel del Pallado Pérez.
681 D .a M aría T eresa de Fuentes He

redero. ,
682 D. Demetrio de los Ríos Silva.
683 D. Francisco Gil García...
684 D. Juan Manuel García Veláz

quez.
685 D .a Carmen Martínez Bone.

Lo digo a  V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, u  de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general! de Correos 
y  Telecomunicación^

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes pe
nales de Fernando Aroca Sanz, obran
tes en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expedie<-fe incoa
do, con el número 1.071, por la Comisión 
de Penas Accesorias, <0 virtud de instan
cia elevada ante la misma por Fernando 
Aroca Sanz, vecino de Madrid, con do
micilio en la calle de Concepción Jeró
nimo, 32, en solicitud de la cancelación 
de sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se o r
dene la cancelación de los antecedentes 
penales obrantes en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes contra Fernando 
Aroca Sanz, dimanantes de la condena 
de dos años, conmutaba por la de seis 
meses y un día de prisión menor, que l0 
fué impuesta por el Consejo de Guerra 
Permanente de Aviación de Madrid, en 
sumario 8.885, como autor de un delito de 
auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 10 de septiembre de 1946 
por la que se nombra para el Juzgado 
de Gerona a don Mallas Romero Amo- 
rós, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, en expectación de destino.

limo. Sr. : Co<n arreglo' a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar oara el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Gerona, de térmi
no, a don Matías Romero Amorós, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
categoría de término, en expectación de 
destino.

Lo que pai'ficipo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1946.—» 

P.^D ., I. de Arcenegui. 4

limo. Sr, Director general de Justicia.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de julio de 1946 poy la 
que se concede la Encomienda de N ú
mero de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola al Ingeniero Agrónom o , de 
nacionalidad portuguesa, don Antonio 
Pereira de S o usa da Cám ara.

limo. Sr. : De conform idad con lo pre
venido en el párrafo prim ero del artícu
lo tercero, párrafo segundo del artículo 
sexto y articuló 14 del Decreto de 14 de 
diciembre de 1942-, y €n atención a  los 
méritos y circunstancias que concurren 
»n el Ingeniero Agrónom o, de nacionali
dad portuguesa, don Antonio P ereira  de 
Sousa da C ám ara,

Este Ministerio, en uso de las fa cu lta 
des que le confiere el artículo  octavo, 
párrafo tercero del precitado D ecreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil del M érito A gríco la , con 
la categoría de Com endador de N úm ero.

Lo digo a V . I. p a ra  su  conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 8 de ju lio  de ¿946.

R E IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

DRDEN de 6 de septiembre de 1946 por 
la que se dispone la cesantía de don 
Alberto Rodríguez Torre, Je fe  de N e
gociado de segunda clase del Cuerpo  
Técnico Administrativo de este D epar
tamento.

limo. S r . : Visto el expediente guber
nativo instruido a <ton Alberto Rodrí
guez Torre, Jefe  de Negociado de segun
da clase de1 Cuerpo Técnico Adminis
trativo de este Departamento, adscrito 
a la Delegación Provincial de T rabajo  
de Alava;

Vista la propuesta form ulada por el 
Juez Instructor de! mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el apartado séptimo del 
artículo 60 del Reglam ento de Funcio
narios de 7 de septiembre de 19 18 , se 
ha servido sancionar a l referido don Al
berto Rodríguez Torre con la cesantía 
en el expresado cargo, por la falta muy 
grave de probidad definida en el núme
ro tercero del artículo 58 del menciona
do téxto legal.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mien y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946. —- 

P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecietario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Seoción Central de Personal. 
Negociado segundo)

Rectificando algunos anuncios publicados
de diversas vacantes correspondientes a
personal de Cartería R ural.

Habiéndose padecido error material al 
anunciar diversas vacantes de personal 
rural en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  cuyas fechas se detallan, en 
uso de las atribuciones que me están con
feridas he dispuesto sean rectificadas en 
la siguiente forma :

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 29 7*46— Provincia de Barcelona. Se 
deja sin efecto ia vacante publicada de : 
Pea tenía de Badaiona a San Andrés del 
P»esós, con obligación de cambiar dos 
veces al día y Cartería de San Adrián 
(4 kilómetros), con el haber anual de 
1 600 pesetas.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 1-8 46.— Plaza de Soberanía de Ceuta, 
yu ed a rectificada en la siguiente forma 
ia d e : Cartería rural de B arriada de 
Príncipe Alfonso, con obligación de re
cibir y entregar en Jadú (siete horas) y 
habe. anual de 2.555 pesetas.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 17 -7- 46.—Provincia de Córdoba. Que- 
Ca rectificado en la siguiente forma el 
rombramiento en propiedad para la C ar
tería d't Alcornocal: Don Hilario Garrido 
Rodríguez, para e- de Cartero Peatón de 
Alcornocal, con obligación  ̂de 6ervir Na- 
valcuerno (una hora y 5 kilómetros), con 
el haber anual de 1.365 pesetas.

B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  E ST A D O  
de 7 -8- 46. — Provincia de Granada. Se de
ja  6in efecto la vacante publicada d e : 
Cartería rural de Lobreq con obligación 
de dos horas de servicio y haber anual 
de 730 pesetas.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
ce 10 -8. 46.— Provincia de Jaén. Se dejan 
sin efecto las siguientes vacantes publi
cadas :

Cartería-peatonía de Aliseda (La), con 
obligación de cambiar en Santa Elena y 
servir La A liseda; 11  kilómetros y ha
b a  anual de 2.730 pesetas.

Cartería-peatonía de Espelúy (pueblo), 
uon obligación de cambiar en la Estación 
de Espelúy y haber amual de 2.165 Pese'  
tss.

Cartería rural <$é (Larva, con obliga
ción de cambiar con el ambulante de Al

m ena seis horas y habet anual de
2 190 pesetas.

M adrid, 26 de agosto de 1946.— El D i
rector general, p A., el Secretario gene- 

'r a i ,  M anuel González
ilm os. Sres. Ordem dor C entral de P a 

gos Je fe  Principal de , C orreos, Je fe
de la Secciór Centra! de Personal y 
A dm inistradores Principales dé las pro
vincias- respectivas.

Hab.ondoÑe pru.ee id o error m aterial al 
nru n ciai en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E I  E S T /\D O  Oe fecha 1 1 -8-46  las v a 
cantes de p ersoq a1 rurai, al cofisignarse 
com o correspondientes a la provincia de 
Lérid.: vacantes pertenecientes a  la de 
León deberá entenderse hecha la recti
ficación en el sentido de que las plazas 
com prendidas entre la Pe: tonía de Po
sada de Valoeón 3 Santa .Marina de Val- 

v cFón y la de V ilLzan zo  a Renedo ( :m - 
bíxS inclusive) corresponden a la provin
cia de León en lugar de la de L érid a.

M adrid, 26 de agosto  de 1946.— E l Di- 
recto? generai, P A ., el Secretario  gene
ra 1,«<Manuel González.

lim os Sros O rdenador C entral de P a 
go -, Je fe  .Principal de C orreos, Je fe  
de Ir. Sección Central de Personal y  
A en nriistrad orej Princip ales respecti
vos,

H ab iérd ose padecido error m aterial al 
anunciar divt-rsas vacantes de personal ru 
ral en el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  
E S T A D O  del 6- 8- 46 , en uso de las atri
buciones que me están conferidas, he dis
pu esto  queden sin efecto las siguientes :

P R O V IN C IA  D E  L A  C O R Ü N A

C artería-peaton ía de Balocos, con obli
gación de cam biar con la exclusiva de 
El Ferrol a V ivero, cam biar con el Peatón 
de Balocos a Somoz y servir la parroquia 
rJe San tiago  Abad, San  Ju a n  de JVloeche, 
San  Jo rg e  de M oeche y establecer la 
C artería en Balocos (12  kilóm etros) y  
haber anual de 2.765 pesetas.

Cartería-peatonic. de Carnoedo, con 
obligación de cam biar en la Estación de 
S<da, establéoer ia C artería  en C han de 
/ Idea y servir ias parroquias de San An
drés de Carnoedn y Santa Colum ba de 
Vreigue y la de S a n ta  M aría  de Sada, 
F ig u e iras , Pazos y Fontán , 9 kilóm etros 
y haber anual de 2.165 pesetas.

M adrid, 30 de agosto  de 1946.— E l D i
rector general, P. A ., el Secretario  ge
neral, M anuel González.

JIrnos. S res  Ordenador C entral de P a 
go*, Je fe  Principal de C orreos, Je fe  
de la Sección C en tral de Personal y  
Adm inistrador Principal de L a  C orufia.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso vacantes de Se
cretarías de primera y segunda catego
ría posteriores al Decreto orgánico.

limo. S r . : Vacantes en lia actualidad 
las Secretarías de primera y segunda ca
tegoría que a continuación se relacionan, 
se anuncia su provisión a concurso de 
traslado y ascenso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 27 y dispo
sición transitoria segunda y tercera del 
Decreto orgánico del Secretariado de 23
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de diciembre de 1944, en relación con la
Orden de 31 de mayo último:

Secretarias de primera categoría
Madrid núm. 8.—Concurso de traslado 

entre Secretarios de la primera categoría 
por antigüedad en el Cuerpo (Turno pri
mero).

(Barcelona nú>m. 6.—Concurso de ascen
so entre Secretarios de la segunda cate
goría por antigüedad en el Cuerpo (Tur
no primero).

Madrid múm. 3 .—Concurso de traslado 
entre Secretarios de la primera categoría 
por antigüedad en la misma (Turno se
gundo).

Madrid núm. 9.—Concurso entre Secre
tarios suplentes de la primera categoría.

Madrid núm. 5.—Concurso entre Se
cretarios interinos dé la primera cate- 
goria?.

Secretarias de segunda categoría
San Sebastián núm. 2.—Concurso de 

traslado entre Secretarios de la segunda 
categoría por antigüedad en el Cuerpo 
(Turno primero).

Baza.—Goncurso de ascenso entre Se
cretarios de la tercera categoría por anti
güedad en el Cuerpo (Turno primero).

Utrera.—Concurso de traslado entre 
Secretarios de la segunda categoría por 
antigüedad en la misma (Turno segundo).

Bilbao núm. 1.—Concurso entre Secre
tarios suplentes de la segunda categoría.

Sueca.—Concurso entre Secretarios in
terinos de la segunda categoría.

Sevilla núm. 5.—Concurso de ascenso 
entr^ Secretarios de la tercera categoría 
por antigüedad en la misma (Tumo se
gundo).

Almería núm. 1.—Concurso de traslado 
entre Secretarios de la segunda categoría 
por antigüedad de servicios efectivos 
(Turno tercero).

Palma «núm. 2.—Concurso de ascenso 
entre Secretarios de la tercera categoría 
por antigüedad de servicios efectivos 
(Turno tercero).

Aranjuez.—Concurso de traslado entre 
Secretarios de la segunda categoría por 
antigüedad en el Cuerpo (Turno pri
mero).

Lucena.—Concurso entre Secretarios 
suplentes de la segunda categoría.

Tomelloso.—Concurso entre Secretarios 
interinos de la segunda categoría.

Orense.—Concurso de ascenso entre 
Secretarios de la segunda categoría por 
antigüedad en el Cuerpo (Turno primero).

Baracaldo.—Concurso de traslado en
tre Secretarios de la segunda categoría 
por antigüedad en la misma (Turno se
gundo).

Villagarcía de Arosa.—Concurso de 
ascenso entre Secretarios de la tercera 
categoría por antigüedad en la misma 
(Turno segundo).

Vitoria.—Concurso de traslado entre 
vSecretarios de . la segunda categoría por 
antigüedad de servicios efectivos (Turno 
tercero). ,

Puerto de Santa María.—Concurso en
tre Secretarios suplentes de la segunda 
categoría.

• Carmona.—Concurso entre Secretarios 
interinos de la segunda categoría.

Vicálvaro.—Concurso de ascenso entre 
Secretarios de la tercera categoría por 
antigüedad de Servicios efectivos (Turno 
tercero).

Los Secretarios concursantes elevarán ,

sus instancias por conducto de las Audien
cias Territoriales respectivas en el plazo 
de quince días n' ' erales a partir de la 
publicación de la presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , expre
sando en ellas, por orden de preferencia, 
las vacantes que solicitan.

En los concursos de ascenso entre Se
cretarios propietarios,- los concursantes 
deberán remitir testimonio del título de 
Licenciado en Derecho, caso de no te
nerlo unido a su expediente personal. 
Igualmente lo remitirán los Secretarios 
de la segunda categoría pertenecientes a 
la antigua clase C) de poblaciones supe
riores a veinte mil habitantes, en los con
cursos de traslado o ascenso a capitales 
de provincia, pueblos superiores a treinta 
mil habitantes o Secretarías de primera 
categoría.

Los Secretarios suplentes e interinos 
deberán remitir su título correspondiente 
y certificación de haber prestado más de 
dos años de servicio. Los Secretarios ex
cedentes, además de los documentos indi
cados, remitirán certificado de buena con
ducta, y del Registro Central de Penados 
acreditativo de carecer de antecedentes.

Todos los concursantes remitirán cer
tificación de hallarse al corriente en las 
liquidaciones con la Caja Mutuo Bené
fica de Justicia municipal.

Madrid, 16 de septiembre de 1946.— 
I. de Arcenegui.
limo. Sr., Subdirector general de Justicia

Municipal.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Circular por la que se ordena a los E n 
cargados de los Registros Civiles den 
exacto cumplimiento al artículo 66 del 
Reglamento de Movilización y remitan 
a las Zonas de Reclutamiento relacio
nes de reservistas fallecidos.
El Excmo. Sr. General Jefe del Esta

co Mayor Centra1 del Ejército se dirige 
' a esre Departamento interesando que 

por los Encargados de los Registros C i
viles se dé exacto cumplimiento a lo 
preceptuado en el ártículo 66 del vigente 
Reglamento de Movilización, referente á 
la obligación que les impone de poner 
en. conocimiento de las respectivas Zonas 
de Reclutamiento de los individuos su
jetos a 1 servicio militar que hubiesen fa
llecido. Asimismo interesa que los expre
sados Encargados de los Registros Civi
les remitan a las Zonas relación de los 
reservistas fallecidos desde el año 1930, 
que estarían en la actualidad compren
didos entre los veinticuatro y treinta y 
nueve años de edad, por pertenecer a Jos 
uemplazos’ de 1943 a 1928, primero y 
último a movilizar respectivamente.

En su virtud, y teniendo en cuenta el 
alto interés nacional que entraña el ser
vicio solicitado y el ahorro de trámites 
V diligencias que a las Zonas supone el 
conocimiento de las bajas por falleci
miento ocurridas, y que de no ser opor
tunamente comunicadas originan la ins
trucción de expedientes inútiles, que ha
brán de 6er sobreseídos al comprobarse 
;a muerte del expedientado,

Esta Dirección General ha acordado 
rccordai a VV. SS. Ja necesidad de que 
se cumpla con toda exactitud y rigor lo 
preceptuando en ©1 artículo 66 del vigente 
Reglamento de Movilización y se remita 
a la mayor brevedad a las Zonas de R e

clutamiento respectivas relación de los 
reservistas fallecidos a partir de 1930, que 
estarían comprendidos entré los veinti
cuatro y treinta y nueve años de edad, 
y que si hubiesen vivido pertenecerían a 
los reemplazos de 1928 a 1943, inclyisive. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.— 

El Director genótal, Eduardo López 
Palop.
Si es. Jueces Encargados de los Regis

tros, Civiles de España-

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Señalando los días de pago de haberes

pasivos correspondientes al mes de sep~
tiembre de 1946.

Los señores perceptores de haberes pa* 
sivos que tengan consignado el pago de 
los mismos en la Pagaduría <]e este Cen
tro, .podrán, verificar su cobro en los días 
del mes próximo y por el orden que a 
continuación se expresa :

Día 2.— Montepío civil y jubilados, nó
minas revisadas $in ^escuento.

Día 3.— Montepío militar y retirados, 
nóminas revisadas sin descuento.

Día 4 — Montepío civil y jubilados, nó
minas revisadas del 3 al 6 por 100 de des
cuento.

Día 5.— Montepío militar y retirados, 
nóminas revisadas ^el 3 al 6 por 100 de 
descuento.

Día 6.—Cruces trimestrales (de diez 
a  doce).

Día 7.—Montepíos civil y militar, ju
bilados y retirados, nóminas revisadas 
con más de 6 por 100 de descuento.  ̂ ¡

Días 8 y 9.—Altas, extranjero, pensio
nistas de nóminas antiguas y últimos días 
de pago de todas las nóminas, sin dis
tinción.

Día 10.—Retenciones judiciales y ad
ministrativas. (Unicos pagos que se rea
lizarán ein este día.)

Los señores habilitados profesionales de 
Clases Pasivas deberán presentar sus re
laciones* juradas antes del día 27 del ac
tual, y los pensionistas proveerse de la 
orden dfc pago el mismo día que les co- 
; responda el cobro, previa la justificación 
de rigor.

Madrid, 16 de septiembre de 1946.— El 
Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO l)E INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Vicente Ochoa Mogorrón, domici
liado en Madrid,'solicitando construir u n a , 
línea trifásica en alta tensión de Villa- 
mayor de Santiago a Pozorrubio, en cuyo 
lugar se conectará con las líneas de* s^- 
ñor Silva,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto :

Autorizar a don Vicente Ochoa Mo
gorrón . para construir una fínea trifásica 
a 15.000 voltios, 9,125 metros de recorrido 
y 80 KV A . dé capacidad de {transporte,
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que tendrá su origen en el molino de San 
Gregorio, situado a unos 900 metros de 
Yi lhimnyor  de Sar , l i ego,  v terminará en 
Pozorrubio de Santiago, en cuyo lugar 
se instalará un tronsíor mador de 80 
K V A ., 15.000/5.000 voltios. Esta autori
zación se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden' ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes :

1 a El plazo de puesta en marcha será 
¡de seis meses, contados a partir de 3a 
fecha d<‘ publicación de esta resolución 
e n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO . ,

2.a La Delegación de Industria de 
(Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Vicente 
Ocíioa se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez instalados línea y transfor
mador, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues
tas y (Mil relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposiciones 
.vigentes.

3 a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado e1 peticionario a solicitar 
de esta Dirección Genera'l la prestación 
de1 suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibi l idades del •norrtento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.

$r . ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Elvctra de Ja l l as  S.  A.»,  solicitando su
ministrar energía eléctrica a los pueblos 
de Vimi.i* zo, Cartel  y Redonda,

Esta Dirección General de Industria, 
de ocuerdo con la propuesta de la Sección 
corespondiente, ha resuelto»

Autorizar, a «Kl'eetra d- Jallas, S. A.» 
ía instalación de las líneas, centros de 
transformación y redes de distribución 
que a continuación se especifican :

1 .a Línea a 20.000 voltios, 4.577 me- 
fcros, que, partiendo de las que actual
mente tiene en servicio en Pasarela la 
Sociedad solicitante, termine en la caseta 
de transformación de 15 KVA. de Vi- 
jnianzo. ó

2.a Línea a 5.500 voltios, que enlazará 
la línea que actualmente tiene en servi
cio en Los Molinos, con las casetas de 
dos transformadores: uno, de 15 KVA., 
que se instalará en Moraime, y.otro, de 
3 K V A ,, en ('artel. La longitud de esta 
línea será de 2 .115  metros.

3 .a Línea de 5.500 voltios y 1 .1 10  me
tros de longitud, que partirá de la subes
tación de Corcubión y terminará en el 
transformador de 3 KVA. que se insta
lará en Redonda Asimismo se autoriza 
las redes de distribución en las locaflida- 
des citadas y poblados próximos a las 
mismas. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en la . norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de .septiembre de 1939, y con las especiales siguientes :

i . a EH plazo de puesta en marcha será 
¡de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .
2.a La Delegación dv Industria de La  

Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Electra de Ja 
llas, S. A.», se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez instaladas las líneas, los cen
tros de transformación y las redes de dis
tribución, las comprobaciones necesarias 
por. lo que ¿.fecta a las circunstancias 
expuestas v con relación la seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3.a Luía vez terminadas las instalacio
nes a que la. presente autorización se re
fiere y con u< terioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria, 
a solicitar de esta Dirección General, la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las d¡sponibii;dade> del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  dje la Delegación de
Industria de La Coruña.

Cumplidos Eos trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
José Barber y Micó, solicitando electrifi
car la serrería mecánica que posee en 
Carboneras de Guadazaón,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don José Barber y Micó 
para instalar línea trifásica a 15.000 vol
tios, 237 metros de recorrido y 25 KVA. 
de capacidad de transporte, así como ins
talar transformador reductor de esta mis
ma capacidad en la serrería del peticiona
rio, en Carboneras de Guadazaón. La lí
nea toma la energía de la de alta de-don 
Luis Pardo Huerta y termina en el trans
formador de la serrería citada. Esta auto
rización se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y cotí las especiales 
siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
ae dos meses, contados a partir de la fe
cha .de publicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don José Barber 
v Micó se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales que ri
gen el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instalado el 
transformador, las comprobaciones nece
sarias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiera y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
•Madrid, 20 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.

S**. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
ccLeór, Industrial, S A.», solicitando su
ministrar energía eléctrica a importan
tes industrias de IBenavente (Zamora),

Esta Dirección Geneia] de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
cor respondiente, ha resuelto :

Autorizar a «León Industrial, S. A.», 
para construir una línea trifásica a 
13.200 voltios, 1.0S0 metro»* de recorrido 
y 210 KVA. de capacidad dv transporte, 
¿esí como para instalar dos transformado
res-, uno de 150 y otro de (xj KVA., de 
13.200/250/153 y 13.200/500, respectiva
mente. en Benavente, así como la retí de 
distribución en baja correspondiente. L a  
línea tiene su origen en la subestación 
propiedad de la Entidad solicitante, en 
I:.s afueras de la (localidad citada. Esta 
autorización se otorga de acuerdo c n las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la 'Ord< n ministerial de 
12 de septiembre de 1950, y con las es
peciales siguientes : .

1 .a 3 El plazo de puesta en marcha será 
d? tres nieses, contados a partir de la. fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. n

2 n La Delegación de Industria de 
Zamora comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «León Industrial, 
Sociedad Anónima» se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando una vez construida ja 
línea e instalados los transformadores, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
Con relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en. las disposiciones vi
gentes.

3 a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
qv.eda obligada la Entidad peticionaria a 
solicitar de esta Dirección Generail la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con. las disponibilidades del mo
mento. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.— El Di

rector general. Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
U Sociedad «Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima», solicitando tender un 
rainal de línea trifásica e instalar un 
transformador en el lugar denominado 
«Paraje de Gambuzaoa», en la zona de 
Vera,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la, Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica 
ael Chorro, S. A.» para tender un ra
mal de línea trifásica a 6.000 voltios, 
7^6 metros de longitud y 7,5 KVA. de ca
pacidad de transporte, así como para ins
talar un transformador de esta misma 
potencia en el lugar denominado «Para
je de Gambuzana», en la zona de Vera. 
El ramal tendrá su origen en el poste 
número 64 de la línea existente de Vera: 
a Garrucha. Esta autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or-
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den ministerial de 12 de septiembre de 
193q y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2 .a L a  Delegación de Industria de 
Alm ería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A.» se cum pltn las con. 
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez tendido el ra
m al de línea trifásica e instalado el 
transform ador, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la form a señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. mucho.s años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr, Ingeniero Je fe  de la  Delegación de
Industria de Alm ería.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don 
Jo sé  Lu is C astillo  en solicitud de auto
rización para instalar en Vizcaya una 
industria de hilados y tejidos de algodón 
con 3 000 husos de hilar y 70 telares ;

Visto al informe favorable del Sindi
cato Nacional T extil,

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
sucite conceder la autorización solici
tada, con arreglo al proyecto presentado 
y  con sujeción a las condiciones gene
rales seña'adas en. da Orden ministerial 
ce 12 de septiembre de 1939, y a  las es
peciales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa 
será de dos años, a partir de la publi
cación de esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2 .a Esta autorización no supone la 
de importación de m aquinaria, que de
berá. solicitarse en da form a acostum - 
brada acompañándose un ejem plar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
en el ‘que se publique la resolución o 
copia autorizada de la m ism a, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado extendido igualm ente por ésta 
de 1 a. relación valorada de m aquinaria 
a  que se contrae esta autorización.

3 .a L a  industria que se autoriza 
solo podrá utilizar la energía producida 
por sus propios medios, a cuyo efecto 
ctmoliará el expediente ante la D elega
ción de Industria con la oportuna pe
tición de instalación de grupo generador 
que se proyecte instalar.

Dios guarde a V. S. muchos años.
IMadrid, 14 de m ayo d e . 1946.— E l Di- 

lector generail, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de V izcaya.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia 
de «Unión Eléctrica M adrileña, S . A .»v 
solicitando in stalar una línea a 46 K V ., 
16.950 metros y 10.000 K V A ..

Esta Dirección Generaíl de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la .S e c 
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a «Unión Eléctrica M adri
leña S. A.» para el tendido de una línea 
de transporte de energía eléctrica tri
fásica  a 46 K V ., 16.950 metros de re- ,

corrido y 10.000 K V A . de capacidad de 
transporte, que tendrá su origen en la 
central de Almoguera v terminará en 
ia subestación Fuer.tenovilla, donde 
enlazará a la líne¿ de Madrid. E sta au
torización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima dé la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes .

1 .a El piazo de puesta en marcha 
se^á de seis meses, contados a partir de 
ia fecna de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .a La Delegación de Industria de 
Gu adala ja ra  comprobará, sá en el detalle 
del proyecto presentado por «Unión 
Eléctrica M adrileña, S . A .» se cum - 
pTen las condiciones fijadas en io s - R e 
glam entos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez instalada la línea, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a 
las^ circunstancias expuestas y con re
lación a ía  seguridad pública¡, en la 
form a señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1946.—-El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de G u adalajara.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a  instancia de 
«Unión Eléctrica M adrileña, S. A .», so
licitando instalar una línea de transporte 
do energía eléctrica trifásica a  46 K V .,
16.573 métros de recorrido y 10.000 K V A . 
de capacidad de transporte,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la  Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a «Unión Eléctrica M adri- 
’efta, S. A.>. para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 46 K V ., 16.574 m etros de recorrido y 
ro.ooo K V A . de capacidad de transporte. 
La línea tendrá su origen en la central 
de Alm oguera, pasando pur la de Zorita 
de los Caños y terminando en la de 
Boiarque. E sta  autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la O r
nen m inisterial de 12 de septiembre 
<ie 1939, y con las especiales sigu ientes:

1 . a E l plazo de puesta en m archa será 
de seis m eses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
ÍA D O .

2 .a L a  D elegación de Industria de 
G u ad alajara com probará si en el detalle 
det proyecto presentado por «Unión Eléc
trica M adrileña, S A.» se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos , 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instalada la 
bnea .das comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues- l. 
Vas y con relación a la  seguridad públi
ca, en la form a señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1946.— E i D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de G uad ala jara .

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente instruido a instan
cia de don José C arretero V era, solici
tando instalar una línea trifásica a 15.000 
voltios, 6.466 metros de recorrido y 25 
kilovatios de capacidad, y transform ador 
de esta m ism a capacidad,

E sta  Dirección G eneral de Industria,, 
de acuerdo con la propu< sta de la Sec
ción correspondiente, h. resu elto : 

Autorizar don Jo sé  Carretero V era, 
vecino de Madrid, para instalar una lí
nea trifásica a 15.000 voltios, 6.466 me
tros de recorrido y 25 K V A . de capa
cidad de transporte, así como un trans
form ador reductor de esta m ism a capa
cidad, que se instalará on su finca «E l 
Robledillo», término de L as Pedroñeras.

E s ta  autorización se otorga de acuer
do con las condicione» generales fijadas 
en la norma undécima <L la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especíalos sigu ien tes:

1 .a .E l  plazo de puesta en marcha se
rá do seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria  de 
C uenca com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Jo sé  C a 
rretero V era se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglam entos especiales 
que riger. el servicio de electricidad,

. efectuando, una vez construida la línea 
e  instalado H transform ador, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
form a señalada en las disposiciones vi
gentes.

D ios guarde a V . S. muchos anos. 
M adrid, 7 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

■ Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Cuenca.

I.  ---- -
Cum plidos los trám ites reglam enta

rios en el expediente instruido a instan
cia de «Fuerzas 'Eléctricas del O este, 
Sociedad Anónim a», solicitando instalar 
servicio eléctrico para fuerza m otriz a  
la E m presa A gu as de San M iguel, la 
cual tiene instalados actualm ente mo
tores térm icos, con los que realiza el 
servicio,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la prepuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto : 

Autorizar a «Fuerzas E léctricas del 
O este, S . A .», dom iciliada en M adrid, 
para la instalación de un ram al e lóctri-. 
co trifásico a 22.000 V ., 2.940 metros 
de recorrido y 25 K V A . de capacidad 
de transporte, que tendrá su origon en 
el poste número 20 de la línea ya ex is
tente, propiedad de la m ism a E m presa, 
V illanueva de la Serena-V illar de IRena 
y  term inará en la caseta de transform a
ción de la Em presa A guas de San Mi
guel, a fin de electrificar e l sum inistro 
de aguas a la población de V illanueva 
de la Serena.

E s ta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
m inisterial de 12 de septiem bre de 1939 
y con las especiales s ig u ie n te s :

■i.a ‘ El plazo de puesta en m archa se
rá de tres m eses, contados a partir de 
la  fecha de publicación de es*a resolu-
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ción en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ES'l A DO.

2.a iLa Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.» se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3. Un vez terminada la instalación 
a que la presente autorización se refie
re, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria 
a solicitar del Organismo oficial corres
pondiente la prestación del suministro 
de energía, quien autorizará éste o lo 
aplazará de acuerdo con las disponibi
lidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jete de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de «Soria Industrial, C. E. L.», do
miciliada en Soria, solicitando regulari
zar el suministro de energía eléctrica 
en ol pueblo de Casarejos mediante el 
tendido de un ramal de línea en alta 
tensión y la instalación do un centro 
de transformación y redes de distribu
ción correspondientes en la citada loca
lidad,

Esta Dilección General de Industria, 
de aCuei'úo con la propuesta de la Sec
ción corres-pondieste, ha resuelto:

Autorizar a «Soria Industrial, C. E. L.» 
para ©1 tendido de un ramal de línea 
trifásica a 13.200 V., 210 metros de re
corrido y 15 KVA. de capacidad de 
transporte, así como de un transforma
dor de esta misma capacidad y redes 
de distribución en el lugar de Casa- 
rejos. La línea tendrá §u origen en la 
general existente que, partiendo de 
Burgo de Osma, pasa por las inmediar 
ciones del citado pueblo, terminando en 
el centro de transformación ya referido.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en macha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

2.a La Delegación do Industria de 
Soria comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Soria Indus
trial, C. E. L.» se cumplen las condi
ciones fijadas en los [Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal de línea e instalado el transfor
mador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la Entidad pe

ticionaria a solicitar de esta Dirección 
General la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará do acuerdo con las disponibilida
des del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria, de Soria.

i --------------
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente instruido a ins
tancia de «Distribuidora Eléctrica de las 
Dos Castillas, S. A.», solicitando susti
tuir en la actual línea de Per aleja a 
Huete el conductor de hierro por otro 
de cobre de 12,5 mm. cuadrados, que 
aumentará la capacidad de transporte 
en 100 KVA.,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Distribuidora 
Eléctrica de las Dos Castillas, S. A.» 
para sustituir los conductores de hie
rro de su actual línea de transporte de 
Póraleja a Huete por otros de cobre de 
mayor sección para aumentar la capaci
dad de transporta en 100 KVA.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha do publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Distribuidora 
Eléctrica de las Dos Castillas, S. A.», 
se cumplen las condiciones fijadas on 
los Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, una 
vez sustituidos I09 conductores, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a la circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria- de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de doña Milagros Iglesias Ba
llesteros, solicitando ampliar la central 
de Mohorte con motor de gas-oil de ^  
20 HP.,

Esta Dirección General de Industria, , 
de acuerdo con la propuesta do la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a doña Milagros Iglesias 
Ballesteros la ampliación de la central 
eléctrica de Mohorte mediante la ins
talación de un motor de gas-oil de 1S- 
20 HP.,

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

i.a El plazo de puesta en marcha se

rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OlFICIAL D EL 
ESTADO

2.a La  Delegación de Industria da 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por doña Milagros 
Iglesias Ballesteros se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen 1̂ servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez ampliada 
la central, la* comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señala, 
da en las disposiciones vigentes.

D109 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de «Eutrecanales y Tavora, So
ciedad Anónima», solicitando suminis
trar energía eléctrica a las obras de 
construcción de un puente de la IRENFE 
sobre el río Martín, en Samper do Ca- 
landa,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Entrecanalos y Tavora, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, para el tendido de un ramal de 
línea trifásica en alta tensión a 10.000 
voltios, 620 metros de recorrido y 60 
kilovatios-amperios d e capacidad de 
transporte, así como el centro de trans
formación de dicha capacidad, que ha
brá de instalarse junto a las obras que 
se realizan en el puente de la RENlFE 
sobre el río Martín, en Samper de Ca* 
landa, Km. 419,003 de latinea de Ma* 
drid a Barcelona. La línea de alta enla
zará con la general de la Empresa Ri
bera Bernard, S. C., que va de Alba-, 
late del Arzobispo a Samper de Calan*, 
da y terminará en el centro de trans
formación referido. Todo ello de acuer-. 
do con las condiciones generales fijada9 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo ide puesta en marcha se* 
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
on el BO LETIN  O FICIAL D EL ES
TADO.

2.a L a  Delegación de Industria de 
Teruel comprobará si en el detalle del 
iproyecto presentado por «Entrecanalea 
y Tavora, S. A.» se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transformador, la* 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a la9 circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Antonio Rob6rt.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Teruel.
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 Cumplidos lo¿ trámites reglamenta
rios en el exp diente instruido a instan
cia de «Sociedad Hidroeléctrica del 
Chorro, S. A » , solicitando instalar un 
transformado,r reductor en el grupo de 
casas baratas construido por Regiones 
Devastadas,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a Ja Sociedad peticionaria a 
la instalación de un transformador re
ductor de 35 KVA. 6.000/230-12,5 vol
tios en el grupo de casas baratas cons
truido por Regiones Devastadas entre 
la carretera de Níjar al camino de /Rue
da y la carretera dol Perú. Tomará ener
gía de la línea a 6.000 voltios a las 
huertas de Almería.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Ordf n mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

2.a 'La Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle de! 
proyecto presentado por «Sociedad Hi
droeléctrica del Chorro, S. A.» se cum
plen las condiciones fijada» en los Re
glamentos especiales que rigen e»l ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez insta’ado el transformador, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y co»n anterioridad a su utili
zación, queda obligada la Entidad peti
cionaria a solicitar de esta Dirección 
General la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerdo con las disponibilida
des del momento.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio IRobert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Almería^

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en él expediente instruido a ins
tancia de «Sociedad Española de ^Cons
trucciones E ’éctricas, S. A.», solicitando 
tender una línea a 25.000 voltios, 5.100 
metros y transformador de 30 K V A . y 
red de distribución en IFreginals,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas, S. A.» para 
el tendido de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 25.000 voltios, de 
Santa Bárbara a Freginals, así como 
para instalar un transformador reduc
tor de 30 KVA. en esta localidad, con 
la red de distribución de alumbrado y 
fuerza motriz correspondiente.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

i .a E l plazo de puesta' en marcha se

rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Tarragona comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Sociedad 
Española de Construcciones Eléctricas, 
Sociedad Anónima» se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea e instalado el transformador, 
las comprobaciones noce- rrias por Jo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid 7 de septiembre de 1946.— 

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Tarragona.

Cumplidos los trámites reglamentar
no s en el ex Peúiente instruido a instan
cia de don Emilio Casañé Fennár.dez, so
licitando instalar una línea trifásica a
13.200 voltios, 12.593 metros y 350 ki
lovatios-amperios, red de distribución en 
alta de 4 - i2 5 metros, en Paredes de Na
va, y varios transformadores reductores 
en esta localidad,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Emilio Casañé F er
nández, vecino de Falencia, para insta
lar una linea trifásica a 13.200 voltios, 
12.593 metros de recorrido y 350 KVA. 
de capacidad de transporte, que tendrá 
su origen en el último poste de la línea 
de Palencia al Serrón, donde enlaza
rá con Electra Popular Vallisoletana, y 
terminará en la subestación de trans
formación y seccionamiento de 100 KVA. 
5.000/13.200 voltios, que se instalará en 
Paredes de Nava. De esta subestación 
partirá una red de distribución en alta 
tensión de 4.125 metros de recorrido y
13.200 voltios, que terminará en las sub
estaciones reductoras de Harinera del 
Carmen, Harinera Castellana, fábrica do 
curtidos de E. Villagrán, fábrica de 
F. Herrero, subestación de las Heras, 
subestación de M. Gallego y subesta
ción de La Unión de Cerámicas, en cu
yas industrias Se instalarán transforma
dores de 60, 40, 15, 10, 20, 20 y 85 ki
lovatios-amperios, 13.200/220-127 v o l 
tios. Asimismo se instalará un equipo 
de acoplamiento en la central de Pera
les para que funcione esta central aco
plada a Electra Popular Vallisoletana, 
por intermedio de la línea citada y de 
la subestación de seccionamiento rese
ñada.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá d© seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

2.a La Delegación 'de Industria de 
Palericia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Emilio Ca- 
sañé Fernández se cumplen las condi-

cionos fijadas en los ¡Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez instalada la 
línea y los transformadores, las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a ’a seguridad pública en la for
ma señalada en las disposiciones vigen
tes.

3.a Una vez terminadas las inhala
ciones a que la presente autorización so 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado ol peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades d©l mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación do
Industria de Paloncia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el exp diente instruido a instan
cia de don Juan Otero Colino, solici
tando legalizar una línea a 13.200 vol
tios, 27 Km. y varios transformadores 
de 160 KV A ., así como redes de distri
bución a varios .pueblos de* la provincia,

Esta Dirección General de Industria, 
de' acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Legalizar a favor de don Juan Otero 
Colino, domiciliado en Benavonte, el 
tendido de una línea en alta tensión que 
tiene su origen en San Miguel Valle y 
su término en Roales de Campos Val- 
deras, Cordoncillo, Valdefuentos y L a  
Unión de Campos. L a  tensión de la lí
nea es a 13.200 voltios, con 27 Km. de 
recorrido y 160 KVA.  de capacidad de 
transporte. Asimismo se legalizan las 
subestaciones de transformación y redos 
de distribución insta^da» en las locali
dades anteriormente mencionadas.

Esta legalización se otorga de acuer
do con la» condiciones generales fijadas 
en la norma undécima do la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de .1939 
y con la especial siguiente:

L a  De’egación de Industria de Za
mora comprobará el cumplimiento de 
las condiciones fijadas en los (Reglamen
tos que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.— 

E l Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  do la Delegación do
Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de don Domingo Olivares Díaz, so
licitando electrificar la finca «El Pino 
Alegua», de’ término do Carmona,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Séc- 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 
trifásica a 15.000 V. 200 metros do lon
gitud y transformador de 30 KVA. ,  que 
se instalará en la finca «El Pino Aleu
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g u a ». en el término de C  armo-na. Toma 
energía de la linea de Viso a Carm ena, 
de la Compañía Sevillana de Electrici
dad.

E sta  autorización se otorga de acuor
do con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con las espaciales siguientes:

1 .H ‘E l  {plazo d( puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Sevilla  comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Domingo 
Olivares Díaz se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigon el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la linea 
e instalado el transformador, las com 
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
¡•elación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refi 're , y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos año?.
Madrid, 7 de septiembre» de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámite? reglamenta
rios em el expediente instruido a instan
cia de don Cayetano López Guitián, ve
cino d< Baralla, solicitando instalar un 
ramal de línea trifásica y transforma
dor que so instalará ep ('1 aserradero 
mecánico propiedad del solicitante,

E s ta  Dirección General dG Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Cayetano López G u i
tián, vecino de Baralla (Neira de Jusá- 
Lugo), para instalar un ramal de línea 
trilásica a 10.000 voltios, 120 metros 
de longitud y 15 K V A . de capacidad de 
transporte, que tomará la energía en la 
caseta de transformación de Baralla, de 
la E m presa  «Lúbricas Coruñesas de 
G as  y Electricidad, S. A.», y termina
rá en ol transformador de 15 K V A . que 
se instalará en el aserradero mecánico 
propiedad del solicitante, sito en la lo
calidad citada.

E sta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Ordon mi
nisterial de 12 de septiembre d^ 1939 
y  con las especiales s iguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá  de tres mo»ses, contados a partir d?
la L c h a  de publicación de esta resolu- 1 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ¿ 
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de
L u g o  comprobará si en el detalle del
proyecto presentado por don Cayetano 
López Guitián se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendido el ramal de ‘

j línea trifásica e instalado el transfor
mador, las comprobaciones necesarias 

lo que afecta a las circunstancian 
ex purrias  y con relación a la seguridad 
púbiiea, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Lugo.

Cumplidos ios trámitüs reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de «Electra de Ja llas ,  S. A.», soli
citando tender un ramal de línea tri fá
sica e instalar transformador reductor 
en la mina ((Mercedes», en J a  vi ña,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo ccvn la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a '((Electra de Jallas, So
ciedad Anónima», de C ee  (La Coruña), 
para el tendido de un ramal de lino;-, 
trifásica a 20.000 voltios, de 1.000 me
tros de longitud y 15 K V A . de capaci
dad, así como <a instalación dv un trans
formador reducto* de 15 KVA» 20.000/ 
220-127 voltios en la mina «Mercedes», 
en Jav iña . L a  línea enlazará con la ge
neral de la misma Em presa de Cereijo 
a Cam arinas.

E s t a  autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fi jadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales s iguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de dos mvses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta  re
s o rc ió n  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria dG 
L a  Coruña comprobará si en el deta
lle. del provecto presentado por «Elec
tra de Ja llas ,  S. A.» se cumplen las 
condiciones fi jadas en los (Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendida la 
línea e instalado e] transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria  de L a  Coruña.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de «Mendia, S. A., Papelera del 
Urumea», solicitando ampliar la central 
hidroeléctrica do Gureola con dos turbi
nas Kaplan de 234 H P. cada una, aco
pladas a dos alternadores de 200 K V A .,  

E sta  Dirección General de Industria, 
de acueido con la propuesta de la Sec- 

i ción correspondiente, ha resuelto: |
Autorizar a la razón social «Mendia, \ 

Sociedad Anónima, Papelera del Uru- j 
mea», para ampliar su central hidro- • 
eléctrica de Gureola, sustituyendo la j 
turbina y alternador existente por dos i 
tipo Kaplan, do 234 H P. cada una, 
acopladas a dos alternadores trifásicos 
de 200 K VA. a 5.500 voltios.

Esta autorización se otorga de acuer- 1

j do con las condiciones generalas fijadas 
en i a norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1 . a .El plazo di puesta on marcha se
rá de doce meses contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a Toun la maquinaria será de pro
cedencia nacional.

3 .a La  Delegación de* Industria de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Mendia, 
Sociedad Anónima. Papeb ra del Uru
mea». se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio- de electricidad, efec
tuando, una vez ampliada la central, las 
comprobaciones nore-a-rias por cuanto 
afecta a 'as circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señ dada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio iRobert.

Sr. Ingeniero je fe  de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los t-ámites reglamentarios 
en el expediente pi amovido por don E v a 
risto Ruiz Bustelo, solicitando autori
zación para ampliar su industria de gra
sas, comprendida en el grupo 2.0, apar
tado b< de la clasificación establecida en 
la Orcen ministerial .de 12 de septiembre 
de 1939.

Con*.¡dorando que la sección de desdo
blamiento a alta presión puede conside
rar.* 2 como un perfeccionamiento de la 
instab.ción actual.

Considerando que como la sección de 
bidrogc-nación está prevista para ia fa
bricación de grasas comestibles a partir 
de aceites inferiores, revalorizando este 
produelo, se vendría a agravar con su 
instalación la situación de la industria
de hidrogenación de aceites y grasas, 
cuya capacidad de tratamiento actúa] es 
excesiva para las escasa? disponibilidades 
de materias grasas, y sin que por el
emplazamiento proyectado se ,pueda su
pone; ventaja aflguna e i  orden al apro
vechamiento más racional y económico 
del producto a revalorizar.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resue lto :

i . °  Autorizar a don Evaristo Ruiz  
Bustelo para ampliar su industria de
grasas con la instalación de una sección 
de desdoblamiento a alta presión, con 
arreglo a las condiciones generales fi ja
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con ías especiales sigu ientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a Esta autorización se concede para 
el tratamiento de aceites inferiores de 
pescado de procedencia nacional, no 
dancL dereoho 3 cupo alguno de mate
rias primas intervenidas.

3. L a  ampliación que se autoriza 
sólo podrá utiliza* la energía producida 
por sus propios medios, a cuyo efecto 
se ampliará el expediente ante la D ete
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gación de Industria con la oportuna pe
tición de instalación de grupo generador 
que se proyecte instalar.

4.a Esta autorización es indepen
diente de la de importación de maqui
naria, que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un ejem
plar del BO LE TIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO  en el que se publique esta re* 
solución o copia autorizada de la misma, 
extendida por (la Delegación de Indus
tria, y relación valorada de la maqui
naria a que se contrae la presente re
solución.

5.a La necesidad de importar dicha 
maquinaria, deberá ser justificada do- 
cu mentalmente con todo detalle, debien
do procurarse reducir al mínimo indis
pensable la que haya de ser objeto de 
importación.

6.a La recepción de la maquinaria 
importada deberá ponerse en conoci
miento de la Delegación de Industria 
para que por ésta se compruebe que res
ponde a las características que figuren 
en ei permiso de importación.

2.° Denegar la autorización para la 
instalar ión dfc la sección de hidro- 
gen ación.

Contra esta denegación cabe al inte
r e s a d o  el recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro, que deberá 
interponerse en el plazo de quince días, 
a partii de la fecha de publicación de 
esta resolución en el B O LE TIN  O F I
CIA L D E L ESTADO .

Bios guarde a V. S. muchos ¿ños.
IMadrid, io de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Navarra.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en e. expediente promovido por ((Carre
ras S A.» en solicitud de autorización 
para ampliar su industria de tejidos de 
algodón con la instalación de una hila
tura con 10.000 husos de hilar.

Visto el informe favorable deil Sindi
cato Nacional Textil,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to conceder la autorización solicitada con 
arreglo al proyecto presentado, y con 
sujeción a las condiciones generales fi
jadas en Ha Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y a âs especiales 
siguientes :

1.a ’ El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados a 
parti. de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O LE TIN  O F IC IA L  
L E L  E STADO .

2.a La industria que ¿e autoriza 
solo podrá utilizar la emergía producida 
por sus propios medios, jl cuyo efecto 
ampliará el expediente ante la Delega
ción de Industria con la oportuna pe- « 
tición de instalación del grupo generador 
que se proyecte instalar

3.a En el piazc máximo de tres me
ses, a partir de la fecha de publicación 
de esta res*elución, le empresa peticio
naria justificará ante la Delegación de 
Industria de Barcelona que, tanto en 
nu constitución como en la ampliación 
de capital que requiere este proyecto, se 
cumple lo preceptuado en la Ley de

Ordenación y Defensa de la Industria, 
de 24 de noviembre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Basi
lio Redondo y Cía. S. L.» en solicitud 
de autorización para ampliar su indus
tria do hilatura de lana peina con una 
sección de peinaje.

Visto el informe favorable del Sindi
ca t Nacional Textil,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto conceder la autorización solicitada 
con arreglo al proyecto presentado y con 
sujeción a las condiciones generales se
ñaladas en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y a las especia
os siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
B , LETIN  O F IC IA L  B E L  ESTADO  
en el que se pub’ique la resolución o 
copia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado, expedido igualmente por ésta, 
de la relación valorada de la maquinaria 
a que se contrae esta autorización.

3.a La industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por 
sus propio* medios, a cuyo efecto am- 
p’iará el expediente ante la Delegación 
do Industria con la oportuna petición 
de instalación dd grupo generador que 
se piovecte mstalar.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Salamanca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
ion José Souto Vilas, domiciliatdo en 
Orense, solicitando acoplar a turbina ins
talada un alternador de 50 HP. para ' 
distribución a tensión 380/220 voítios,

Esta Dirección Generail de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don José Souto Vilas, do
miciliado en Orense, para montar un 
alternador de 32 KVA. V 380 voltios, en 
su salto sobre el río Tambre, en la pa
rroquia de Pastor, partido judicial de 
Arzua, así como aparatos de controfl y 
seguridad, de das características especi
ficadas en el proyecto presentado. L a 
energía generada será servida directa
mente a la tensión de 380/220 voltios, a 
'as parroquias de Puente Carreira, Le- 
doira, Gafoy y Pastor. En la central se 
instalará un transformador elevador de 
25 K VA., 380/6.000 voltios, y partirá de 
la misma una lí-nea de 6.000 voltios, de 
cinco kilómetros de longitud, a Boado, 
y otra de das mismas características, a 
Lardeiros. De esta última se tomará en

su kilómetro 1,5, una derivación de dos 
kilómetros para Ayazo, y en el kilóme
tro 2 saldrá otro ramal de 3 kilómetros 
a Orjal. En las cuatro localidades cita
das se instalarán tranriui m.n.u us üe 
5 K V A., cada uno 6.000/380/220 voltios, 
y de los mismos partirán las líneas de 
distribución a 380/220 voltios, que sumi
nistrarán energía a las siguientes locali
dades: Del transformador de Boado, a 
este pueblo y a los de Aña, Céltigos y 
Castro; del de Lardeiros, a éste y a los 
de Medín y Gonzar; del de Ayazo, a 
Ayazo, Frades, Moar, Angeles, Cálvente, 
Senra, Pasarelos y Vitre y Juaneada ; y 
dei, de Orjal, a Orjal, Campos, Calvos 
y Oines. Asimismo se autoriza las redes 
de distribución correspondientes a las lo
calidades citadas. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, y con la? especiales siguien
tes :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de seis mese.:, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BO LE TIN  O F IC IA L  D EL E S
TADO.

2.a Esta autorización no implica la 
de las tarifas de aplicación, que deberá 
solicitar la Empresa en expediente dis
tinto, de acuerdo con las normas del Re
glamento de 5 de diciembre de 1933.

3.a Como 'la distribución proyectada 
se efectuará a 380/220 voltios y estas 
tensiones no se consideran como de baja, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
segundo del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, de ¿ de julio de 1933, deberán 
tenerse adunas en cuenta, según deter
mina el artículo tercero del mismo, las 
prescripciones establecidas en el Regla
mento General de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919.

4.a La Delegación de Industria de La 
Coruña comprobará si en el detalle de¡l 
proyecto presentado por don José Souto 
Vilas se cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la maquinaria, las 
comprobaciones necesarias por Jo que 
afecta ia las circunstancias explicólas 
y con relación a ln seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Juan Curto Marcos, solicitando ins
talar una línea trifásica a 12,6 f£V, 8,4 
kilómetros y 45 KVA., v tres transfor
madores de 30, io y 5 KVA., respecti
vamente,

Esta Dirección Generail de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Juan Curto Marcos, 
domiciliado en GcmeceUlo, para instalar 
una línea trifásica a 12 600 voltios, 8400 
metros de recorrido y 45 KVA. de capa
cidad de transporte. Esta línea tiene su 
t>rigen en la general de Electra de Salla- 
manca, en las proximidades de Cañizal, 
y terminará en Olmos y Va Mesa de la 
Güareña, en cuyas localidades se insta-
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larán  tres tran sform ad ores, d e 30 , 10  y  
5 KVA., respectivamente, y las redes de 
•distribución en baja. Esta autorización 
se oU"»'ga de acuerdo con 5a> condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si 
guientes :

1.a El plazo do puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. .

2.a La Delcgrciún de Industr ia  com
probará si en el detalle del proyecto pre-

- sentado por don Juan Curto iMarcos se 
cumplen las condiciones fijadas en ios 
Reglamentos especiales que rigen el sei- 
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
instalados la línea y los transformadores, 
Jas comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a ’a seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.  ̂ ^

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el pctici r.ario a solicitar 
cíe esta Dirección General ¿a prestación 
did suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
Jas disponibilidades del momento.

Dios .guarde a V. S. muchos artos.
Madrid, 20 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

de Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
er el expediente instruido a instancia de 
duna Encarnación Jiménez Roldán, soli
citando construir una iínea trifásica a 
7.500 voltios, 1.500 metros de longitud y 
20 KVA., para electrificar la finca de
nominada «Vista Hermosa» y fábrica de 
aceites de la misma, e instalación de 
transformador,

Esta Dirección Generail de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a doña Encarnación Jiménez 
Roldán, vecina de Rus, para construir 
una línea trifásica a 7.500 voltios, 1.500 
metros de (longitud y 20 KV A -7.500/220- 
J27 V. de capacidad de transporte, y asi
mismo para instalar un transformador 
reductor de 20 KVA, en su finca «Vista 
Hermosa», del término municipal de 
Rute. Tomará la energía -de la línea ge
neral de «Compañía Electra Industrial 
Española)). Esta autorización se otorga 
'de acuerdo con las condiciones generales 
filadas en la nofma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta én marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por doña Encarna
ción Jiménez Roldán se cumplen las 
condiciones fija/da* en los Reglamento» 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construida 
la línea e instaíad'o el transformador. Jas 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
oon relación a ia seguridad pública, en

l a  f o r m a  señalada en las disposiciones
V : p o n l < - s .

>. Una vez terminadas las instala
dores a que Ja presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada ¿a ■ peticionaria a solici- 
fur de esta Dirección General la presta
ción del suministro de energía, quien au
torizará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con Ir:> disponibilidad > de’ m< -i, ci-iu.

Dios guarde a V. S. muchos año».
Madrid, 20 de mayo de 1946.—El Di- 

"erLor general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación' de
Industria de Córdoba.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
((Eléctricas de Cazulas, S. A.», so. c: 
tando instailar una caseta de maniobra 
en Jete y modificar el emplazamiento del 
alternador de la central de La Serrería. 
Asimismo acoplar a la red general la 
central del Tumbo y construir una caseta 
para acoplamiento con * Hidroeléctrica 
dei Sur,

Esta Dirección Generail de Industria, 
de acuerdo con la propuesta dé la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica de Cazulas, 
Sociedad Anónima», de Granada, para 
instalar una caseta de maniobras en el 
pueblo de Jete y modificar el emplaza
miento del alternador de la central de La 
Serrería. Acoplar a la • red general da 
centrail del Tumbo, instalando un trans
formador elevador de 75 KVA. 3.000/6.000 
voltios-v construir una caseta para inter
conexión con la Hidroeléctrica del Sur, 

‘ en Salobreña, instigando un transforma
dor de 200 KVA. 6.000/5,500 voltios. ¡Es 
ta autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
n«,^ma undécima de la Orden ministerial 
do 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes :

1 a El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2 aV La DeJlegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por ((Eléctrica de Ca
zulas, S. A.» se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen él servicio de electricidad,^efectuan
do, una vez instalada la caseta de ma- é 
niobra, modificado*el emplazamiento del 
alternador y acoplada la central, las 
comprobaciones necesarias por* Jo que 
afecta á las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madnd, 20 de ma^o de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé
Industria de Granada.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
Circular número 593 sobre intervención 

de los plátanos que con destino al con
sumo nacional se embarquen en los 
puertos de Canarias.

Fundamento
En- virtud de las facultades conferidas 

por la Orden conjunta de los Ministerios

de Industria y Comercio y de Agricul
tura, de 30 de agosto próximo pasado 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEI ESTAD O  
de 4 de septiembre, núm. 247;,

Esta Comisaría General ha tenido a 
bien disponer :

Fecha de la intervención
Los plátanos que con destino al con

sumo nacional se embarquen en los puer
tos de Canarias a partir del día 15 del 
actual mes de septiembre quedan inter
venidos por esta Comisaría General a su 
llegada a los puertos de la Península, y 
necesitarán para su ulterior circulación 
ir acompañados de la guía única preve
nida en la Circular 437 y disposiciones 
complementarias, la cual será expedida 
por las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos o Subdelegaciones Locales de 
los puertos de llegada.

Consignación de la mercancía
Las guías se expedirán a favor de los 

receptores a quienes venga consignada la 
mercancía, indicándose en ella el desti
no definitivo de misma, con el fin 
de que los Gobernadores civiles puedan 
en todo momento ejercer el control y vi
gilancia necesarios para evitar que se in
frinjan los precios fijados.

Organismo que regulará los envíos
La Confederación Regional de la E x

plotación del Plátano (C. R. E. P.) or
denará los envíos de plátanos al mercado 
nacional en la misma fqrma'que ha ve

n ido realizándolo hasta el momento ac
tual. Dicho Organismo y el Sindicato 
Vertical de Frutos y Productos Hortíco
las comunicarán a esta Comisaría Ge
neral, con toda la antelación posible, la 
cuantía de los cargamentos y los puertos 
de destino, y, a la 'v ista  de estos datos 
la Comisaría General fijará los coefi
cientes que correspondan a las distintas 
provincias, teniendo en cuenta las que 
normalmente se abastecían por cada puer
to, procurando mantener Las corrientes 
comerciales seguidas hasta la fecha.

Distribución de la producción
'  La  exportación periódica de fruta des

tinada al consumo nacional se distribuirá 
ejn la forma que* a  continuación se in
dica para mantener la demanda habitual 
de los mercados de este fru to :

Puertos del Norte  ..... l 3 %
Idem de Andalucía  ......  15 %
Idem de Levante  ..........  37 %
Idem de C atalu ñ a   35 °/Q

Madrid, 12 de septiembre d e  1946.—» 
El Comisario general, Rufino Bdtrán,

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo, Sr. Fiscal su
perior de Tasas. ,. V

Para conocimiento y cumplimiento: E x
celentísimos señores Gobernadores civi
les y Subdelegados locales de Abaste
cimientos de Gijón y Vigo.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación Profe
sional de León)

Pases para la provisión, por concurso de 
méritos y examen de aptitud, de varias 
plazas de Profesores, Auxiliares y Maes
tros de Taller, vacantes en la Escuela 
Elemental de Trabajo de León.

El Patronato Local do Formación Pro
fesional de León anuncia la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de varias plazas de Profeso
res, Auxiliares y Maestros de Taller que 
a continuación se indican, en la forma 
prevista por el vigente Estatuto de For
mación Profesional, de 21 de diciembre 
de 1928, con arreglo a las siguientes 
bases :

1 .a Las plazas objeto de este concurso 
son ¡las siguientes :

Un Profesor de Tecnología.
Un Profesor de Matemáticas y Cien

cias (Física y Química).
Un Profesor de Cultura General (Gra

mática, Redacción, Historia, Geografía, 
Economía Política y Legislación Social). 

Un Profesor de Dibujo.
Un Profesor Auxiliar de Matemáticas 

y  Ciencias.
Un Profesor Auxiliar de Cultura Ge

neral.
Un Profesor Auxiliar de Tecnología v 

THbujo.
Un Maestro de Taller, de. Mecánica 

(Torno, Ajuste y Forja).
Un Maestro de Taller de Electricidad 

(en todas sus aplicaciones).
Un Maestro de Taller,de Ebanistería y 

Carpintería.
2.a Las jnencionadas plazas estarán 

dotadas con las siguientes remuneracio
nes anuales:

iLos Profesores cobrarán 3.000 pesetas; 
los Auxiliares, 1.200, -y los Maestros de 
[Taller, 5.000 pesetas.

Sobre estas cantidades percibirán el 10 
por 10 en concepto de «plus de carestía 
de vida», más el «plus (Je cargas familia
res correspondiente)). Los Maestros de 
Taller disfrutarán, además, el 40 por h >o  

de las ventas de los artículos elaborados 
en los talleres de la misma.

3.a Estas remuneraciones serán perci
bidas con cargo a los fondos propios deí 
Patronato.

4.a l^os aspirantes a las plazas de Pro
fesores de Tecnología y Auxiliar de la 
mismá habrán de estar en posesión de 
alguno de los títulos siguientes: Inge
niero, en cualquiera de sus especialidades, 
Licenciado ien Ciencias, Perito o Técnico 
¡Industrial para la de Profesor de Mate
máticas y Ciencias y Auxiliar de la mis
ma, los de Doctor o Licenciado en Cien
cias, Ingeniero, en. cualquiera de sus espe
cialidades', y Perito o Técnico Industrial; 
para la de Profesor o Auxiliar de Cultura 
General, los de Doctor o Licenciado en 
Letras y Maestros de Primera Enseñanza; 
para la de Profesor de Dibujo, los de In
geniero, en cualquiera de sus especialida
des, Arquitecto, Perito-Técnico-Ipdustrial 
o Profesor de Dibujo con arregló a la 
Orden de 10 de noviembre de 1933.

5.a Los que aspiren a las pflazas de 
Maestros de Taller no necesitarán acre
ditar la posesión de título alguno, siendo 
•méritos preferentes la demostración de la

profesión, la posesión de diplomas y cer
tificados de aptitud más en relación con 
el trabájo que han de ejecutar y el jus
tificar haber cursado estudio en las Es
cuelas Industriales, Superiores y Elemen
tales de Trabajo.

6.a Independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Real Orden de 20 
de julio de 1929, de aplicación general 
para estos concursos, se estimarán como 
méritos preferentes, en igualdad de Con
diciones, a los aspirantes que residan 
habitualmente en la capital.

7.a Los aspirantes a estas plazas justi
ficarán haber cumplido veintiún años de 
edad.

8.a Todos ¡los aspirantes acompañarán 
a sus instancias los documentos si
guientes : 

a) Instancia dirigida al señor Presi
dente del Patronato.

b) Título académico o facultativo, co
pia o certificado del mismo, o certificación 
oficial de tener aprobadas todas las asig
naturas para «obtenerlo. Sin embargo, los 
designados para ocupar las plazas ro  po
drán tomar posesión de sus cargo? sin la 
presentación de sus correspondientes títu
los o jusificantes de haber satisfecho los 
derechos para su expedición. >

c) Certificado del acta de nacimiento.
d) Certificado negativo de anteceden

tes penales.
e) Certificado médico que, acredite no 

padecer enfermedad o defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo.

f) Justificantes de buena conducta y 
de adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional.

g) Declaración jurada de no estar in
capacitado para.el ejercicio del cargo y no 
haber sido sancionado en Cuerpo o De
pendencia del Estado* Provincia o Muni
cipio, o en otras entidades, como conse
cuencia de depuración.

h) Los demás documentos que justifi
quen los méritos que <?e aleguen.

Todos los documentos deberán presen
tarse reintegrados con arreglo a !a Ley 
ddl Timbre del Estado.

Lós que actualmente sean Profesores, 
Auxiliares o Ayudantes de Centros docen
tes oficiales dependientes del Ministerio 
de Educación Nacional, e<n lugar de los 
documentos mencionados en los apartados 
b) al h), presentarán únicamente su hoja 
de servicios. 

9.a Los aspirante^ presentarán una 
Memoria explicativa de carácter pedagó
gico, donde desarrollen los métodos, pro
cedimientos y formas, de enseñanza ■ que 
han de aplicar en el desempeño de su 
cometido, así como los programas que, 
en líneas generales, abanquen el conteni
do de las disciplinas que pretenden en
señar.

10. Ante el Tribunal que se designe 
dos aspirantes razonarán el contenido de 
la Memoria y realizarán dos ejercicios : 
uno consistente en exponer verbalmente 
un tema del programa presentado por el 
concursante, elegido éntre tres, sacados 
a la suerte, y otro consistente en expo
ner por escrito un tema del programa 
confeccionado por el Tribunal, elegido 
entre tres, también sacados a la suerte, 
concediéndose previamente una hora para 
3a preparación de cada tema. El programa 
del Tribunal lo hará público él mismo 
ocho días antes del comienzo de los ejerci
cios.

Teniendo en cuenta que la cátedra de 
Dibujo es de dibujo industrial, y que la 
máxima valoración se concederá a las 
pruebas de dibujo científico, las m o r ía s  
que corresponden a esta plaza de Pr^. .so: f 
y sobre las que versará el examen de ap
titud y méritos, serán las siguientes : Geo
metría (aphcaciooes gráficas), Geometría 
descriptiva. Perspectiva, aoquización de 
máquinas, dibujos definitivos a tiralíneas 
o a aguada y dibujo a sentimiento de mue
bles y motivos arquitectónicos que puedan 
aplicarse a un tema concreto de arte in
dustrial o decorativo.

11 . En el caso de que los concursantes 
obtuvieran el mismo número de puntos en 
los ejercicios y pruebas realizadas, se re
solverá a favor del que cuenta con mayor 
tiempo de servicios prestados en la Escue
la Elemental de Trabajo de León.

12. Serán méritos el prestar o haber 
prestado servicios en Centros Superiores, 
más especialmente en Escuelas Elemen
tales de Trabajo, en materia análoga a 
las plazas a concursar. La aprobación de 
cursillos especiales organizados por Cen
tros Oficiales del Estado y que guarden 
relación con las plazas a concursar. Ha
ber obtenido por oposición o concurso el 
cargo en el Estado, Diputación o Muni
cipio, de algún modo relacionado co<n el 
presente concurso.

13. Los aspirantes a  las pilazas de 
Maestro de taller presentarán sus instan-' 
cias con los mismos documentos, excep
ción hecha del programa ; peró sí acom
pañarán una Memoria en que expongan 
las normas y carácter que piensen impri
mir a la enseñanza de los diferentes ofi
cios.

14. Los concursantes a las plazas de 
Maestros de taller, * además de la libre 
presentación de trabajos en relación con 
el oficio y de la Memoria de índole peda
gógica, realizarán ante el Tribunal corres
pondiente 3a práctica de uno o más tra
bajos, común a cada uno ¡de los oficios, 
que designará el Tribunal y que habrá de 
ejecutar a su presencia en el local y hora 
que previamente se designe, explicando la 
técnica de dichos trabajos.

15. El carácter de los nombramientos 
a que se refieren estas Bases, será el que 
determina el vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y disposiciones comple
mentarias.

16. E l Tribunal, en su propuesta, ten
drá en cuenta lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939.

17. Los Profesores' y Auxiliares ten
drán la obligación de explicar la asigna
tura de su grupo en las horas que el plan 
de estudios comprenda o en el que, por 
reformas, pueda establecerse, a base de 
doce horas semanales, los primeros.

18. Los Maestros de taller tendrán la 
obligación de la enseñanza del oficio res
pectivo, dentro del plan que se formule 
por el Director de acuerdo con el Patro
nato. Las horás de permanencia de labor 
de enseñanza serán treinta ¡y seis sema
nales. También quedarán obligados a la 
reparación y ejecución de los trabajos ne
cesarios en el material de su taller, lo mis
mo durante el curso escolar que durante 
el período de vacaciones.

19. Las instancias y demás documen
tos determinados en estas Bases se pre
sentarán en la Secretaría del Patronato de 
Formación Profesional de León (Condes 
de Sagasta, 2, 3.0) Delegación de [Traba-
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jo), dentro del plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el BO
L E T IN  o f i c i a l  D e l  e s t a d o .

2o. Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, se pasarán todos los 
expedientes de los interesados a los Tribu
nales designados, los cuales se constitui
rán procediendo en la primera sesión al 
examen de la documentación presentada y 
calificación de los méritos acreditados, in
dicando quienes quedan admitidos o ex
cluidos y señalando la fecha a los oposi
tores para las pruebas de aptitud corres-^ 
pondientes, una vez transcurrido el plazo 
de tres méses que se señala en la Orden 
de 6 de marzo de 1942.

Los Tribunales que Juzgarán los exá
menes de aptitud, estarán constituidos en 
la siguiente forma :

Tecnología : Presidente, don Jesús Zae- 
ra León, Abogado, Delegado de Trabajo 
y Presidente del Patronato.—Vocales : don 
Antonio Martín Santos, Ingeniero Jefe de 
Industria y Vocal del Patronato , don Joa
quín Dorronsoro Cruz, Capitán Ingeniero 
aeronáutico de la Maestranza Aérea y Vo
cal del Patronato.—Vocales suplentes don 
Arturo García Hidalgo, Ingeniero Indus
trial y Catedrático de la Escuela de Co
mercio, y don Domingo Suárez Díaz, Téc
nico Industrial y Vocal del Patronato.

Matemáticas y Ciencias : Presidente, 
don Jesús Zaera León. — Vocales : don 
Joaquín López Robles, Catedrático del 
Instituto Mascuflino de Enseñanza Me
dia y Vocal del Patronato ; don Angel 
Suárez Erna, Catedrático del menciona
do Instituto y Vocal Secretario del Pa
tronato.— Vocales suplentes: don Hipó
lito Brágimo Fernández y don Fernando 
Hortal Sánchez, Profesores de Ciencias 
y Matemáticas del mismo Instituto.

Cuhura General : Presidente, don Je 
sús Zaera León.—Vocales: don Daniel 
Calleja Meso, Intendente Mercantil, In
terventor de Hacienda y Vocail del Pa
tronato; doc. José Fernández Urquiza, 
Ingeniero Agrónomo.—Vocales suplentes ; 
don Inocencio Muñiz de Ponga, Profe
sor de la Escuela del Magisterio y Di
rector de la Graduada aneja al mismo, 
y don Justiniano Bayón García, Aboga
do y Jefe de la Inspección Provincial de 
Trabajo de León y Vocal dei Patronato.

Dibujo : Presidente, don Jesús Zaera 
León.—V ocales: don Antonio Martín
.Santos y don Ramón Cañas del Río, - 
Arquitecto y Vocal del Patronato.—Vo
cales Suplentes: don Herminio Novella 
Roldán, Profesor de Dibujo del Institu
to Masculino de Enseñanza Media, y don 
Cesáreo Sánchez Alvarez, Profesor de 
Dibujo del Instituto Femenino de Ense
ñanza Media

Maestros de taller: Presidente, don
Jesús Zaera León.— Vocales : don Anto- ' 
nio Martín Santos y don Joaquín Do
rronsoro Cruz.—Vocales suplentes : don 
Carlos Romanillos López, Técnico In
dustrial y Ayudante Industrial; don Do
mingo Suárez Díaz, Técnico ¿Industrial.

Será Presidente suplente dé todos los 
anteriores Tribunales, don Justiniano 
Bayón García, Abogado, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo y Vocal 
del Patronato, y actuará como Secreta
rio de los mjsmos eil Vocal de menor 
edad de cada uno de ellos.

2 1. El Tribunal levantará actas de ca
da una de las sesiones que celebre, y en la

final se hará constar la puntuación ob
tenida por cada concursante y la pro
puesta que se deduzca de la puntuación. 
Estas actas, la propuesta, los ejercicios 
realizados y la documentación del con
curso pasarán ál Patronato, que en Se
sión Plenaria deliberará y acordará la 
elevación de la propuesta a la Superiori
dad, para su; aprobación o reparos, en 
unión de los! duplicados de las actas, 
memorias y programas presentados y do
cumentos de cada uno de los concursan
tes.

22. Cualquier reclamación que pudie
ra presentarse por los opositores, se for
mulará ante el Patronato dentro de las 
veinticuatro horas de haber ocurrido el 
hecho que las motive.

León,. 16 de julio do 1946.— El Presi
dente del Patronato, Jesús Zaera León.— 
Aprobado : El Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, P. A., Juan 
de Contreras».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando, entre funcionarios con dere- 

cho a ello, la vacante que se cita corres_ 
pondiente a Servicios de este Minis
terio.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en dos Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con deracho a ello puedan solicitarla den., 
tro del plazo de quince - días naturales, 
contando inoluso d  de su inserción en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
allegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

La referida vacante os :

Personal facultativo, Cuerpo de Ayu
dantes o Sobrestantes de obras Públicas

División Hidráulica del Norte de Es
paña, con residencia en Oviedo.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—El 
Subsecretario, P. D .t Menénde? Boneta.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Rodríguez 
Acosta para ejecutar las obras de de
fensa de la parte norte de su finca «E l 
Piul», entre el rio J arama, en término 
municipal de Ribas del Jarama (Ma
drid).

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Rodríguez Acosta, en solicitud 
de autorización para ejecutar las obras 
de defensa de la parte norte de su firca 
«El Piul», entre el río Jaram a, en término 
municipal de Ribas del Jaram a (Ma
drid), asunto en el cual ha informado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo cónsul- ¡ 
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

i .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto suscrito en Madrid» en . 
24 de abril de 1944, por el Ingeniero de 
Caminos don José Méndez Rodrfguez- 
Acosta y el Ingeniero Agrónomo don Fer
nando Borrego, pudiendo modificar la 
separación entre los tres primeros espi

gones para obtener la relación con su 
longitud, más eficaz, si es autorizado 
por la Jefatura de Aguas del Tajo.

2.a Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios para la ejecución 
de las obras.

3 .a EL concesionario depositará como 
fianza, para responder del cumplimiento 
de estas condiciones, el "tres por ciento 
del importe de las obras en- terreno de 
dominio público, cuya fianza le será de
vuelta una vez aprobada por la Superio
ridad el acta de reconocimiento final de 
las obras.

4.a Las obras* comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de un 
año, contados a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , estando 
obligado el concesionario a dar cuenta 
a la Jefatura de Aguas del Tajo del co
mienzo y fin de los trabajos.

5.a La inspección de las obras correrá 
a cargo de la Jefatura de Aguas dél Tajo, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que origine.

Terminadas las obras se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta, en que 
conste, si procede, el cumplimiento d« 
estas condiciones y el de las disposicione» 
vigentes sobre protección a la industria 
nacional.

6.a Durante la construcción se cuida
rá de no obstruir el cauce ni dificultar 
o entorpecer el libre curso de las aguas.

7.a Se concede esta autorización salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, siendo el concesionario respon
sable de los daños que ocasione en la' 
construcción y conservación de las obras, 
y pudiendo la Administración ordenar su 
demolición a cargo dél concesionario y 
sin derecho a indemnización alguna si 
conviene a los intereses generales.

8.? El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones de ca
rácter legal, fiscal, administrativo o so
cial, dictadas o que puedan ser dictadas 
en lo sucesivo y le sean aplicables.

9.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, pro- 
cediéndose entonces con arreglo a lo se
ñalado en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— E;1 

Director general, P. A., M. Menéndez 
Boneta.

limo. Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo. .

Autorizando a doña Asunción Calvo Ro
meo para construir una caseta para 
embarcaciones y varadero, de uso par
ticular, en la caleta denominada «Es 
vol fond o», de la  playa de Llafranch 
(Gerona).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Gerona 
a instancia de doña Asunción Calvo
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m eo p a ra  obten er la au to rización  nece
sa ria  para  con stru ir una caseta  p ara, 
g u a rd a r em barcacion es y varad ero  en la 
ca la ta  d e  «Es vol fondo», de  la p laya  
de  L la fra n c h , térm ino m u n icip al de  Pa- 
LvfrugeH (G erona) ;

R esu lta n d o  q u e  la petición se h a lla  
com p ren did a én el a rtícu lo  41 d e  la vi
g e n te  L e y  de P u erto s, y el exp edien te  

^ha sido tram itad o  con  a rre g lo  a lo d is 
p u esto  en el a rtícu lo  75 y  d em ás co- 
n o s p o n d ie n te s  del R e g la m e n to  p ara  su 
e jecu ción  ;

•R esultando q u e  la petición h a  sido 
so m etid a  a in fo rm ación  pública, sin que 
se  h aya  p resen ta d o  reclam ación  en con
tra, y  la in fo im a ció n  oficial ha sido fa 
v o ra b le  al o to rg a m ien to  de la  con cesión  ;

C on sid eran d o qu é no e x is te  inconve*- 
r ie n te  ni p e rju ic io  para  el' in terés pú
blico en acced er a lo q u e se p id e;

C on sid eran d o q u e  la  concesión  debe 
sor o to rg a d a  con cará cter on eroso , esto  
e s - s u je t a  al P \go  d e  un canon,

E s te  M in isterio , de acu erd o  con la D i
rección  G en era l de  P u e rto s y  S eñ ales 
M arítim a s, h a  resu e lto  acced er a lo  so
lic ita d o  con la s  con d icion es s ig u ie n te s :

1 .a S e  au to riza  a doñ a A su n ción  
C a lv o  tRom eo p a ra  con stru ir u na caseta  
d estin ad a  a g u a rd a r em b arcacion es y 
varadero , p ara  uso p a rticu la r, en la ca
leta  d en om in ada «E s vol fondo», d e  la 
p laya  d e  L la fra n c h , térm ino m u n icip al 
de  P a la fru g e ll (G ero n a ).

2.a L a s  ob ras se e jecu tarán  con a rre 
g lo  al p ro yecto  q u e  sirve  de base a este  
exp ed ien te , no p u dien d o d e stin a rse  las 
co n stru ccio n es qu e  se a u to rizan  a finos 
ni u so s d istin to s de aquellos p ara  qu e s e 
conceden sin la tram itació n  del op o r
tu n o exp ed ien te , qu edan d o o b liga d o  el 
con cesio n ario  a  con servar la s o b ra s en 
buen e sta d o  y  con dicion es d e  n orm al 
u tiliza ció n .

3 .a S e  o to rg a  esta concesión  en pre
cario , sin p lazo  lim itad o, sin p e rju ic io  
c e  tercero, d e jan d o  a sa lv o  el derecho 
ríe propiedad V con sujeción  a lo  d is
p u esto  en el a rtícu lo  47 d o la  v ig e n te  
L e y  de P u erto s.

4 .a El co n cesio n ario  abon ará  un ca 
non de c in cuen ta  cén tim os (0,50 pese
tas) por añ o y m etro  cu a d ra d o  de su 
p erficie  ocu p ada en la C a ja  d e  la C o 
m isión  A d m in istrativ a  de P u erto s, a 
c a rg o  d irecto  del E stad o , p or tr im estres 
a d e lan ta d o s y a p a r t ir 'd o  la fecha lím i
te señ alada para el com ien zo d e  las 
ob ras. E s te  can on  será re v isa b le  y , por 
tan to, variab le , por acuerdo de la Ad
m in istra ció n .

5 .a E l co n cesio n ario  re in tegra rá  la 
con cesión  con a rre g lo  a lo d isp u e sto  en 
la v ig e n te  L e y  del T im b re  y  e levará  
,1a fianza d ep o sita d a  al 5 por loo del 
im p o rte  de las ob ras en el plazo de un 
m e s  y  an tes del replanteo.

6.a L a s  obra¿ com en zarán  en d  p la
zo  de  tres m e se s y term in arán  en e l 'd e  
doce, co n ta d o s a m bo s p lazos a  p artir 
do la fe th a  de  la p re san te  con cesión . 
S i tran scu rrid o el p lazo  señ alado p a ra  
com en zar la s ob ras, rvo Se h u biera  dado 
p rin cip io  a é stas ni so lic itad o  p ró rroga  
p or el con cesion ario , se co n sid erará, d es
ate lu eg o  y  sin m á s tr á m ite , an u lad a  
la con cesión , q u ed an d o a fav o r del E s 
ta d o  la fianza dep o sitad a .

7 .a L a s  ob ras serán re p la n tea d a s por 
3a Jefatu ra  ’d e  O b ra s  P ú b lica s  d e  G ero 
n a , y  del resu ltad o  se  leva n tarán  a cta  
y plano, en los cuales se  hará  co n sta r

la su perficie ocu p ada, q u e serán som e
tidos a la a-proba* ión de la S u p erio ri
dad. El con cesion ario  qu ed a  ob liga d o  a 
so licitar de la Je fatu ra  la p ráctica  del 
rep lan teo  y a co n sig n a r en la P a ga d u ría  
de la m ism a el im p orté d e  su p resu p u es
to en tiem p o y form a, de m odo que 
pu ed a verificarse  el rep lan teo  dentro del 
p la zo  señ alado p ara  com en zar la s  obras.

8.a T erm in a d a s las ob ras, el conce
sion ario lo pondrá en con ocim ien to  del 
In gen iero  Jefe de O b ra s  P ú b lica s de  la 
p ro vin cia . El Jefe  o In gen iero  su bal
terno en quien d e legu e  procederá al 
op ortun o recon ocim ien to  final de la s 
o b ras, leva n tán d o se  a cta , en la qu e se 
hará co n star si se han cu m p lid o  la s 
con dicion es de la con cesión . E sta  acta  
será som etid a  a  la  ap rob ación  de  la 
S u p erio rid ad .

9 .a L a s  ob ras Q uedarán b ajo  la  in s
pección  y v ig ila n c ia  de la J e fatu ra  d e  
O b ra s  P ú b licas de G eron a, siendo de 
cuenta del con cesion ario  todos los g a s
tos qu e origin en  el rep lan teo , la in sp ec
ción y  el reconocim iento de las obras.

10. El con cesion ario  q u e d a  ob liga d o  
al cum p lim ien to* d o la s  d isp osicion es vi
g en tes re la tiv a s  a l co n tra to  d e  trab a
jo, a ccid en tes del m ism o, retiro  obrero 
v d e m á s d isp osicio n es d e  ca rá cte r so
cia l, a sí com o tam bién  deberá dar cu m 
p lim ien to  a  lo d isp u esto  la L e y  d e  
P rotección  a la in d u str ia  n acion al, a lo 
q u e  a fe cta  a esta  con cesión  del v ig e n te  
R e g la m e n to  de C o s ta s  y F ro n tera s y  a 
re sp eta r  la s  servid u m b res d e  v ig ila n c ia  
litoral y sa lvam en to .

11. L'k fa lta  de cu m p lim ien to  de 
c u a lq u iera  de la s  con d ic ion es an teriores 
será  c a u sa  de cad u cid ad , y  lle ga d o  este  
caso , se  procederá con a rre g lo  a lo  con
sig n ad o  en L s  c lá u su la s  de la con ce
sión y  d isp o sicio n es ap lica b les sobre la 
m ateria .

Lo. q u e de orden com un icada por el 
señor M in istro  p a rtic ip o  a V . S . para 
su con ocim ien to , e l d e  la  in teresa d a  y 
dem ás e fe cto s .

D io s gu a rd e  a V . S. m u ch os años.
M ad rid , n  de. sep tiem b re, de. 1946.—  

E l D ire cto r gen eral, M . M enéndez Bo- 
n eta .

S r. In g en iero  Jefe  d e  O b ra s  P ú b lica s
de G ero n a . x

Autorizando a  don Santiago P érez Aracil 
para ocupar una parcela en la playa de 
G uardam ar del Segura (Alicante), con  
destino a edificar una casa para vivien
da y baños.

V isto  el expediente incoado por la  Jefa
tu ra  de O b ras P ú blicas de A lican te  a  ins
tan cia  de don S a n tia go  Pérez A racil so
licitand o la autorización  n ecesaria  para 
con stru ir, con carácter p erm anente, u na 
casa  para vivienda y baños en la  zona 
m arítim o-terrestre de G u a rd a m a r del S e
g u ra  (A lic a n te ) ;

R esu ltan do qu e la petición se  h a lla  com 
prendida en e l art. 42 de la v igen te  L e y  
de P u ertos y  el expedien te ha sido tra
m itad o con arreglo  a  lo d isp uesto  en eíl 
art. 75 y dem ás correspon dien tes d«l R e- 
g lam en to para su e jecución  ;

R esu lta n d o  q u e  la petición ha sido so
m etida a in form ación  pública, sin q u e se 
h a ya  presentado reclam ación  en con tra , 
y la inform ación  oficial h a  sido fav o ra - 
bla al o torgam ien to  de la concesión ; 

C on sid eran d o q u e  no ex iste  inconve

niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se pide ;

C onsiderando que la concesión debe 
ser otorgad a con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un c a n o n ;

E ste  M inisterio, de acuerdo con la D i
rección G eneral de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto acceder a lo solicita
do, cocí las condiciones siguien tes :

1 .a S e  autoriza a don S an tiago  Pé
rez A racil para ocupar una parcela en la 
playa de G u ard am ar del S e g u ra ,.c o n  des
tino a edificar una casa  dedicada a vi
vienda y baños.

2.a L a s obras se e jecutarán  con su 
jeción al proyecto aprobado que se en 
tenderá m odificado en lo que se halle a fec
tado por las c láu su las  de la  concesión y  
por las reform as que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ni las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usos distintos a aquéllos para 
los cu ales es otorgada la presente conce
sión, quedando obligado el con cesion ario 
a  con servar las obras en buen estado y  
condiciones de norm al utilización.

3.a Se otorga  esta concesión en pre
cario, sin plazo lim itado, sin p erjuicio  de 
tercero, dejando a. salvo el derecho de 
propiedad y  con sujeción a lo disp uesto  ' 
en el artícu lo  47 de la  vigen te  L ey de 
Puertos.

4 .a - L as obras com en zarán  en el plazo 
de tres m eses y term inarán en el de seis 
m eses, con tados am bos plazos a partir 
de la fecha de la presente íOncesión.

5.a L a s  ob ras serán replanteadas por 
la Jefatura  de O b ras P ú blicas de A lican te, 
y del resultado se levan tará acta  y plano, 
en los qu e  se hará con star la superficie 
a  ocu par, que serán som etidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario qu ed a  obligado a solicitar dc\la Je
fa tu ra  de O b ras Públicas la práctica del 
replanteo y a  con sig n ar el im porte de su 
presup u estó  en el N egociado de la P a g a 
duría de lia m ism a, en tiem po y form a de 
m odo qu e pueda verificarse  el replanteo 
dentro del plazo señalado para com en zar 
las obras.

6.a T erm in ad as las obras, el con ce
sion ario lo pondrá en con ocim ien to de la 
Jefatura  de O b ras Pú blicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocim iento, de cu yo  
resultad® se levan tará  acta , qu e será so
m etid a  a  la  aprobación de la Superio
ridad.

7 .a La^. obras qu edarán  bajo la in s
pección y vigiilancia de la Jefatura  de 
O b ras P ú b licas de A lican te.

8.a T odos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocim ien
to de las obras serán dé cuen ta  del con
cesion ario.

9 .a E l concesionario re in tegrará  la 
concesión con arreglo  a lo dispuesto en 
la v igen te  L ey del T im b re  y e levará  la 
fianza depositada al 5 por 100 deil im por
te d e  las ob ras, el el plazo de un m es y  
antes del replanteo. ,

10. Si transcurrido • el p lazo señalado 
para com en zar las obras no hubieran sido 
em pezadas éstas, ni solicitado p rórroga 
por el con cesion ario, se con sid arará, des
de lu ego y sin m ás trám ites, an u lad a  la 
concesión, quedan do a fa v o r del E stad o  
fla fianza depositada.

11. E l con cesion ario abon ará  el canon 
de una peseta (1,00) por m etro Cuadrado 
y año de superficie ocupada, a partir d e 
la fecha del acta de replanteo. E ste ca-
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non será revisable y, por tanto, variable, 
por acuerdo de la administración.

12. El concesionario queaa obligado 
al cumplimiento de las leyes de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, al d  ̂ Ia Ley de 
protección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y  disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

Lo que de orden comuqjcada por el se
ñor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1946.—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
A l i c a n t e ,

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a Inspectores 

Provinciales de Trabajo

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos, así como la de los excluidos 
definitivamente para tomar parte en las 
citadas oposiciones.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo noveno de la Orden de este Mi
nisterio de 31 de enero ¿ e  194b, convo
cando oposiciones para cubrir plazas de 
Inspectores Provinciales de Trabajo de 
tercera clase, el Tribunal ha acordado: 

Primero. Publicar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  la relación 
definitiva de los aspirantes admitidos y 
la de los excluidos por no haber presen
tado completos io  ̂ (jocumentos exigidos 
dentro de los plazos señalados.

Segundo. Que el sorteo para deter
minar el orden en que han de actuar los 
opositores se verifique el día 2 de oc
tubre próximo, a las diefc horas, de la 
mañana, en la Escuela Social de Madrid, 
sita en ia calle de Amador de los Río*, 
número 7, a presencia de los aspirantes 
que concurran, señalándose el día 8 de 
octubre, a las dieciséis horas, para 'él 
comienzo del primer ejercicio, en el lo
cal de la Escuela citada anteriormente.

M adrid, 18 de septiembre de 1946.— 
El Secretario del Tribunal, Emilio Ace
ro.—V.° B.° el Subsecretario, Presiden
te deá Tribunal, Carlos Pir.illa Turiño.

Relación de aspirantes admitidos definitivamente para tomar parte en las oposiciones a plazas de Inspectores Provinciales de Trabajo de tercera clase
1. Abela'uas Portomeñe, José.
2. Aoellán Soriano, Juan.
3. Acosta Azor, Gervasio.
4. Alcina y Láinez, Francisco Javier.
5. Alonso Alegre, Eulogio.
6. Alonso Fucv.tes, Francisco.
7. Alonso Latuente, José.
8. Alte Pérez, Luis.
9. Alvarez Alonso, Guillermo.

10. Alvarez Bejiga, José.
11 .  Alvarez Villar, Federico.
12. Amelivia y Velaz ¿e Medrarlo, José

María.
13. Amer Amer, Narciso.
14. Amorós Rica, Miguej Angel.
15. Anaya Monge, Francisco.
16. Angoloti Cárdenas, Javier.
17. Angoso Mafina, José Manuel.
18. Ansón Cortés, Mariano.
19. Apilluelg Aranguren, Santiago.
20. Arévalo Pascual, Vitaliano.
2 1. Arostegui Otegui, Juan María.
22. Asenjo Tovar, Salvador.
23. Bailén González, Antonio.
24. Buleriola Martínez, Gabriel.
25. Balseiro Rodríguez, José Luis.
26. Barba Carmena, Alfredo.
27. Barrero Garrido, Rufino José Luis.
28. Barroeta Rodríguez, Luis.
29. Bastero Archaoco, Joaquín.
30. Becerra Pozuelo, José Luis.
31. Benavides Llórente, Daniel.
32. Bendala Lucot, Manuel.
33. Berastegui Guerendiaín, Eduardo.
34. Bernai jGimeno, Manuel.
35. Bernal Segarra, José.
36. Biraubt Núñez, Luis.
37. Bolado Torre, Eloy.
38. Bujedo Fernández, Antonio.
39. Bustamante García, Ferriando.
40. Caballero Echeverría, Luis María.
41. Cabañero de Mata, César Augusto.
42. Calafell Amer, Bartolomé.
43. Camaeho Castells, Luis.
44. Campllonch Suriñach, José.
45. Campomanes Iglesias, Fernando. 
4¡S. Canivell Gas, Ramón.
47. Cano y de Aspe, Francisco.
48. Cano Fernández, José María.
49. Canto Borreguero, Juan.
50. Cañal Cruz, Prudencio.
51. Cañal Duque, Francisco de Asís.
52. Carmena Roy, Angel.
53. Cainicer Castiñeira, Francisco.
54. Carpallo Castaño, Antonio.
55. Carrillo León, Manuel.
56. Gasais Santaló, Francisco Javier.
57. C asas San Antonio, Antonio Víctor
58. Castañón <L la I^eña, José Manuel.
59. Castelló Gil-Dolz, Manuel.

£0. Castillo Martínez, Enrique del.
61. Castro y Castro, Paulino Abelardo 
62/ Castro Tapia, Roberto de.
63. Cebollada Portolés, Jesús.
64. Cereceda Vázquez, Ju lián .'
65. Cerezo Enríquez, Rafael.
66. Cervera Edilla, José.
67. Concostrina Elices, Marcelino.
6S. Cortés Giró, Vicente.
69. Cortigueira pellón, Gilberto.
70. Corredera Nodal, Manuel.
7 1. Crespo Losa, Tomás.
72. Cuadrado Onís, Manuel.
73. Chamero Vázquez, Luciano José.
74. Dadín Gallo, Francisco.
75. Dalair.a Rodríguez de Ia Sierra, 

- José Domingo.
76. Díaz Suárez, Alfredo Félix.
77. Díaz de la Espina Rodríguez, Juan
78. Diego Martin, Julio.
79. Diez Pardo, Eduardo.
80. l>íez Rodrigo, Andrés.
81. Diez Rodríguez, Pablo.
82. Domingo Gilart, Eugenio.
83. Domínguez García, Gabriel.
84. Donoso-Cortés y Donosó-Cortés,

Eusebio.
85. Durán Valdés, Juan.
86. Escosa San José, Oswaldo Jo a

quín.
87. Escudero Rodríguez, Cándido.

88. España Morell, José de.
89. Espinosa Sotelo, Luis.
90. Esteban Murias, José Luis.
91. Estero Samblás, José.
92. Estero Samblás, Juan Esteban.
93. Fariñas Bouzas, Florencio.
94. Fernández Eugercios, Jesús.
95. Fernández García, Manuel.
96. Fernández Martín Granizo, Ma

riano.
97. Fernández y Martínez, Ricardo. 
9S. Fernández Olba, J '  sús.
99. Fernández Ortiz, Celestino.

100. Fernández Paredes, Ramón.
101. Fernández-Rodríguez M a rt ín e z ,

Carisio José.
102. Fernández de Valderrama y Luis,

Eduardo.
103. Fernández Verdú, José.
104. Ferragut Jiménez, Antonio.
105. Fortuny Ferrer, Raimundo.
106. Fragoso del Toro* \Víctor.
107. Galindo Quiroga, Francisco.
108. Gallardo Lam as, Francisco.
109. Gamazo Nieto, Juan Antonio.
110. Gamero Jaraquem ada, Ignacio,
n i .  Gándara de U stara, Fernando

de la.
1 12 . ' García Alvarado, Manuel.
1 13 .  García de la Barca y Adaliz, An

drés.
114. García Cañas, José.
115 . García González, Antonio.
116 . García Loygorri y de los (Ríos*

Carlos.
117 . García Martín, Luis
118 . García Platas, Francisco.
119 . Garralda Valcárcel, Alfonso..
120. Gavilanes Cubero, Ricardo.
12 1. Ga*a Escardo, Jaim e.
122. Gil Moreno. Olayo.
123. Giménez Guerrero, IRafaeL
124. Gimeno Rascón, Emilio. ,.
125. Gómez Catón, Fernando.
126. Gómez Catón, Graciniano.»
127. Gómez Diez, Enrique.
128. Gómez Ruiz, Honorio.
129. Gómez Zapatero, Luis.
130. González Delgado, Luis.
13 1. González Medina, Ulpiano.
132. González Pérez, Felipe.
133. González Vallejo, Rafael. ' ,
134. González Velasco, Juan de Dios.
135. Granados Luque, José.
136. Grande Colchero, Eusebio.
137. Grau -Llórente, Manuel.
138. Guardia Ibáñez, Manuel de la..
139. Guerra Asorev, José María.
140. Guerrero Martínez, Manuel.
141. Guillen Caries, Salvador.
142. Gutiérrez Benito, Ramiro.
143. Gutiérrez del Castillo; José María
144. Gutiérrez Ortega. Eduardo.
145. Guzmán Guznián, José.
146. Hernández y Forrero, L u is.
147. Hernández García, Regino.
148. Herrero Hilario, Carlos.
149. Hidalgo Peñalver, Francisco.
150. Hinjos Villarrubia, Juan Manuel.
15 1. Iglesias Rodríguez, Enrique.
152. Infante Nin, Fernando.
153. Ivorra Loste, José María.
154. Izquierdo Mourille, Lu is.
155- Jiménoz Arana, Rafael.
156. Jiménez de Cisneros, Miguel.
157. Jiménez Fernández, Guzmán. 
i¿8. Jordán Montañés, Manuel.
]59- J uan y Torres, Francisco de.
160. Cabella Dávalos, José.
161. Larreji Fernández, Herberto José
162. León Castellano, Salvador.
163. Lópoz Cancio, Jesús. (
164. López Delgado, Francisco.
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165. López Ibáñez, Pascual.
166. López Marín, Angel.
167. López Ruiz, Víctor.
168. López Santamaría, Francisco.
169. Losada Delga-do, Marcelino.
170. Luxán García iRafael.
171. Llovera Seiquer, Ramón.
172. Mansilla Juan, Francisco.
J73. Manso Menéndez,. León.
174. Manzarbeitia iLoiti, Angol.
175. Marcos Otero, Angel.
176. Marín Alonso, Miguel.
177. .Marín Tejerizo, Carmelo.
17S. Marqués Segarra, Emilio.
179. Martí Mestres, (Francisco.
180. Martín Descalzo, Antonio María.
181. Martín Retortillo, Samuel.
182. Martín de Santa Olalla y Valen- 

' zuela, Francisco.
1S3. Martínez Elorriaga, Alberto.
184. Martínez López Ladrón de Gue

vara, Plácido.
185. Martínez Martínez, Juan Miguel.
186. Matéu de Ros, José Manuel.
187. Mendoza Esteban, Jacinto.
188. Merino Acevedo, Augusto.
189. Merino Muñoz, José Antonio.
490. M^sas Gil, Juan.
191. Mezquita Arroniz, Daniel.
192. Miner Liceaga, Rafael. v
193. Miñambres Rodríguez, Luis.
194. Mir Claipes, Antonio.
195. Monge Pinel, Daniel Caídos.
19Ó. Montero Neria, José.
197. Mora Servera, Antonio.
198. Moraga Sánchez-Barrejón, Clau-

diano.
199.. Morales Agaucino, Tadeo.
200. . Moreno Cumplido, Federico.
201. Morera Moreno, Víctor.
202. Moxo Martínez, Luis María.
203. Muniesa Tomás, Francisco.
.204. Muñoz Guarasa, Francisco.
205. Muñoz Polanco, Pedro.
206. Muñoz Zafrilla, Cándido.
207. Narro de Pcfvar, Bienvenido An

tonio.
208. Navarro López, Francisco.
209. Navarro Villar rocha, Pedro.
210. Navarro Villodre, José.
2 11. Neira Martínez, Fernando.
212. Neira Rodríguez, Justo.
213. Nieto García, Luis.
214. Núñez Escalona, Fernando José.
215. Núñéz Escalona, Víctor.
216. Ochoa Corchón, Alvaro. *
217. Olivas García, MigueL
218. Oliva García, Torcuato.
219. Ordóñcz Ferrer, Juan José.
220. Ozcariz Garcés, Florencio.
2 2 1 ' Pallarás Valero, Alfredo.
222. Pareja Zapata, Jacinto José.
223. Paz Fernández, Manuel Alfredo.
22 4. Penal va Serrano, Claudio.

225. Peña Maíallana, Manuel de la.
226. Peña Seiquer, Jesús.
227 Peña-losa J ambrina, Alfonso.
228. Peralta Piazuelo, Joaquín.
229. Pérez Pérez. Ramón.
2 ¿o. Péiez Martin, José María.
231. Pegúela y Andrade, Francisco Ja 

vier.
232. Pinedo y de Redondo, Julián de.
233. Prada Touva, Antonio de.
234. Prado y Fr¿iie, Agustín del.
233. Rama Fernández, José Luis.
236. Rámila Cuadrado, José Luis.
237. Real Rullán. Andrés.
238. Regó Martínez, José Ramón.
239. Reguera Sevilla, José.

, 240. Requejo Llanos, José Francisco.
241. Rey López, José María.
242. Rey Santa ¡María, Manuel.
243. Riaza de la Torre, Marcelino.
244. Riera Juan Rafael.
245. Riera Tur, José.
240. Rodríguez Alcalde, Leopoldo.
247. Rodríguez Lanzas, José ,V.
248. Rodríguez Movano, Manuel.
249. Rodríguez Villa, Andrés.
2¿o Rodríguez Yaguez, Antonio.
251. Romano ¡Baimorí, Julio.
232. Romero Arenaza, Luis.
233. Rosso de Larra, Antonio.
254. Rubio' Báguena, José.
255. Rubio Muñoz Bocanegra, Fernando
256 Ruiz de Alegría y ¡Lafuente, José

Manuel.
257. Ruiz Aragón, Jubo José.
258. Ruiz Enríquez, Angel.
239. Sa-báu y Lavín, Ignacio.
260. . S.idaba Sanfrutos, Carlos.
2ñi. Sáez González, Benito.
262. Sagarra Sánchez, Vicente.
2x>3. Sagrega Tizón, José María.
264. Salamanca Martín, Julio,
265. Salas Rubio Angel.
2C  Salaverri Alonso, Segundo. 

f 267. Sales Sánchez Gil, Francisco.
-208 Salgado Bravo, Aquilino
269. Sanabria Fernández, Rubén.
270. Sánchez Bellido, Fernando.
271. Sánchez de Nieva y Ferrand., Fer

nando.
2}2. Sánchez López, José.
273. Sánchez Blanco y Sánchez (Blanco,

Ignacio.
274. Sanjurjo Sar. Millán, Juan.
275: San Miguel Arribas, Luis.
276. San Romái Villasante, Francisco.
277. Santamaría Jiménez, Pedro.
278. Sanz Cayuefa, José María.
279. Serra Navarro, Enrique.
280. Serra Navarro, Ricardo.
281. Serrano Coca, José María.
282. Serrano de Pa^o, José Antonio.
283. Tapias Martín, José.
284. Tejero Alvarez, José María.

285. Temes Lahrdy, Agustín.
286. Tarán Fernández, Manuel. .
257. Terrer de la Riva, Santiago.
258. Tomás y Soriano, José María.
289. Tous Febrer, Antonio.
290. Trashorras Ferreiro, Juan José.
291. Trujillo y Espinos., José María.
292. Turégano Saavedra, José Manuel.;
293. Ubeda Gorostizaga, Jesús.
294. Ugarte Ramírez, Francisco Javier.
295. Urgorri Casado, Eduardo.
296. Valero y Caminero, Luis.
297. Valero y de la Vega, Angel.
298. Valiente Hernández, Santiago.
299. Varona Varona, Antonio.
300. Vélez Loma, Juan José.
301. Vergel Candis, Gabriel María.
302. Vilaseca Danot, José.
303. Villalba Diéguez, Fernando.
304. Villar Herrán, Armando.
305. Villaverde } Gutiérrez Calderón,

Valentín.. 
y 6. Villegas Ghc-n, Eduardo.
307. Viñes Martínez, Antonio.
308 Vivas González, Ernesto,
309. Vives Cano Rafael.
310. Vizoso Cortizo, Camilo,
311 .  Zomeño Merino, Julián.
312. Zubia Guereca, Juan.
3)3. Zuloaga Amat, Santiago.

Relación de los aspirantes excluidos por 
no haber completado la documentación

Aguas Alfaro, Emilio.
A^berdi Alberdi, Ignacio.; 

f Fabián Bacas, Eduardo.
Fernández de Velasco,.Godofredo. 
Gandaiias y Bajón, José Ramiro. 
García de Sáez Domingo Miguel. 
Gañido Lo per a José María.
Herrera .Martín Adalberto.
Lia ño Flores, José Manuel.
Mateo- Guerrera y García de Trillo, 

J^an Antonio.
Nieto Suárez, Vicente.
OI a no y Chive Luis María.
Páramo Fernández, Jaime.
Pérez Batallón López, Manuel 
Pu*g de Soto, Julián.
Rolando de la Fuente y Llano, José 

Ramón.
R< mán Cardeio, Luis.
Sánchez López Pedro Fernando. 
Sanfulgencio Nieto, Salvador.
Sertucha Diez. Juan José.
Serrano Mesa, Eleesbaám.
Trujillo Fernández, Octavio Horacio. 
Vega Sánchez Rubio, Julián.

*’ Zancada Alarcón Eduardo.
Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 

El Secretario del Tribunal, Emilio Ace
ro.—Visto bueno, el Subsecretario, Pre
sidente del Tribunal, Carlos Pin i lia Xu- 
riño.


